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Tilitate sese reconciliare 6t compouere.» DIARIO DE LA TARDE.
Proposlolon oendenada por la Santa Sede.

tEI Romano Ponlince puede y debe reconciliarse y avenirse con el progreso, con el lice- 
ralismo y con la civilización mowrna.B

Pmcios de soscaicioH.—En Madrid: 1  •  rs. ti roes.—En Provineiat: 90  rs. al mas y • ©  por trimestres en casa de los comisio- 
uadoe, y 1  •  rs. al mes y trimestre en la administración.— Eki el Eastranjero: • ©  rs. trimestre.—En Ultramar: 9 0  rs. trimes­
tre.—1 #  admiflistracion no responde de los sellos gue se le remitan en carta sin certificar.

Puntos db sdsckicion.—Madrid: En la Administración, calle de Sih 
Olamendi, López, Bailly-Bailliere, Cuesta y Lizcano.—Provincias: ^

^ ílOj y en las librerías de la Publicidad, 
i ^ nnc ian  el ultimo dia de cada omb.

BU

P im  EXTRANJERA.
TELEGRAMAS.

Bombav, 6 .

Los ioglesfói iiaa capturado el fuerte de üeraogeri 
en el Indoslan.

Bruselas, 7.

Ha tenido «quí efecto un duelo entre el ^niaistro de 
la¡Guerra y un diputado de la derecha, llamado De- 
laet. E! ministro ha salido ligeramente herido. Des- 
pues del lance han mediado mútuas explicaciones, 
que han dado por resultado una reconciliación.

L óndres, 7.

En la Cámara de los Comunes, Mr. Grey declara 
que el Gobierno no cree necejarlo hacer guardar cua­
rentena á l»s buques procedentes de puertos rusos.

Caredwíll anuncia que cuatro miembros pertene­
cientes al Consejo ejecutivo del Canadá, han llegado i  
lo^laterra para confereaciar con el Gobierno británico 
acerca de la manera de poner en estado de defensa 
dichas posesiones para el caso de una guerra con los 
Estados-Unidos.

L isboa, 8.

Todo el ministerio presidido por el duque deLouló, 

ha presentado su dimisión, que ha sido admitida por 
el Rey. Sigue asegurándose que el duque de Saldanha 
se encargará de formar uu nuevo Gabinete.

París, 8.

La enmienda presentada en el Cuerpo legislativo en 
pró de la enseñanza px'íblica gratuita obligatoria, ha 
sido rechazada por 233 votos contra 17.

So ha principiado la discusión de la cuestión re ­
ligiosa.

Se lee en la Gaceta de Francia, que el viage del 
Emperador Napoleon á Argelia, queda por lo ipénos 
aplazado.

Tbrin, 8.

Ha sido adoptado con algunas mtdificaciones el ar­
ticulo primero del proyecto de ley sobre reorganiza­
ción de venta de los ferro-carriles del Estado. Estas 
modificaciones se reQeren á la fusión toscano-romana. 
La deliberación acerca del resto del citado proyecto ha 
quedado aplazada hasta que haya tenido efecto el e iá -  
men de una protesta de Lóndres contra la venta de 
los mencionados ferro-carriles, garantizando el em­
préstito Hambro. Queda sobre la mesa el informe re­
ferente á este empréstito.

P arís, 8.

El Monitor, en lu número de esta tarde, confirma 
úticialmente la noticia relativa i  la conclusión de la 
paz con Montevideo, la cual ha sido firmada el dia 20 
de Febrero.

Dicha paz fué acogida con grandes muestras de en­
tusiasmo, tanto qor parte de la poblacion indígena co­
mo por la de la extranjera.

Confirma también que las escuadras francesa, iQgle- 
sa y española, han desembarcado, 1,200 hombres, los 
cuales han ocupado los principales fuertes y están 
empleados par,a la conservación del órden.

P arís, 8.

En la Bolsa'hoy quedaban: el 3 p4r 100 interior es- 
paüi 1, á 42'^(8; el 3 exterior á 00 0¡0 ; la diferida á
40 5|8; la amortizable, á 00 OiOj'el 3 por 100 francés 
á 67-60, y el 4 li2, á 93-95,

Lón-dre-s, ,8.

Los consolidados ingleses quedaban de 90 7¡S á 91.

EL PENSAMIEOTO «PA Ñ O L
«A.l»n 10 DB ABRIL DB 1865.

Por los artículos que insertamos á continua­
ción del presente, se en terarán  nuestros lecto­
res de la gravísima faz que ha tom ado k  cues­
tión de la enseñanza pública, la más honila y 
trascendental de cuantas se agitan bá  largo 
tiempo en España, y á la cual hemos dado nos­
otros, por consiguiente, m arcada preferencia.

E l Srden público se ha  turbado en Madrid el 
sábado por la noche: aunque pocas, y no muy 
graves por fortuna, h an  ocurrido desgracias y 
se ha derram ado  sangre que desde luego cree­

mos Inocente.
Estábamos previendo tan deplorables acon­

tecimientos : pocas horas áiites de vérificarse 
escribíamos, c jm o  recordarán nuestros lecto ­
res, que los revolucionarios, con pretexto de la 
serenata al Sr. M ontálban, tra taban  de a r ra s ­
tra r  á la juventud na tu ra lm en te  inexperta de 
las universidades, al profesoraclo mismo, y, por 
último, á la p teba, objeto principal da sus afa 
nes y esfuerzos.

Así se ha verificado en efecto; y si el desor­
den y el tum ulto  no han sido m ayores, s in o  
ha habido por dicha terribles desgracias que 
lam entar, no ha consistido ciertam ente en los 
deseos de  la revolución, sino en que la causa 
escogida por bandera del motín es altam ente 
im popular en E spaña , pugnando como pugna 

con los soiitimientos católicos de nuestro pais, 
con la raron y el buen sen tido ; consiste ta m ­
bién en fa «ensate? del pueblo de M adrid , en 
sus p r o t u i i  ios y am . gos desengaños, en el 
desprecio ccn que mira á los que intentan em ­
baucarle para trepar por sus encorvadasespal- 
das, y al eco de los chillidos de imberbes jóve­
nes, á los puestos más encumbrados.

No es tie npo ahora de en tra r  en porm enores 
acerca de estos suoeíos, ni ménos de discutir­

los. Hoy toda persona sensiata y am iga del ór­
den, cualesquiera que sean sus opiniones polí­
ticas, sus afecciones ó resentimientos, si ha lle ­
gado á tenerlos, debe ponerse noble, bizarra y 
resueltam ente al lado del Gobierno, ayudándole 
con todas sus fuerzas á conservar ileso el gran 
principio de autoridad de que es en estaocasion 

firmísimo depositario.
Creemos terminado ya el conflicto m aterial: 

creemos que no se reproducirá el reprimido 
desórden; pero s i , como ^  infiere de alg^p^s 
frases de (jiertos periódicos, se in tenta hoy vol­
ver á manifestar algún desacato, con motivo íje 

la toma de posesion del rector de la Uijiver- 
si4ad señor m arques de Z a fra , al Gobierno le 
toca obrar, y á.noiotios y á todo el público, no 
sólo dejar expedita y desembarazada su acción, 

sino ayudarle con el concurso de nuestra fuerza 
moral, de nuestro  apoyo y sanísiipos deseos.

Comprendan los revolucionarios qu9 §3 asus­
tan de poco cuando tanto aparato desplegan 

contra un acto, no sólo completamente leg^l,— 
la remocion de un empleado amovible conjo es 

el rector una universidad,— sino justificado, 
conveniente y necesario en las actuales c ir ­
cunstancias; comprendan que este es el p re lu ­

dio de otros actos no ménos legales, convenien­
tes y necesarios, las destituciones de los cate ­
dráticos á quienes debidamente se pruebe qua ' 

han faltado á las bases fundam entales y ver­
daderam ente constitucionales de la nación e s ­

pañola, y á la fe solemnemente ju rada  al r e ­
cibir la investidura de su elevado ministerio.

Comprendan que el Gobierno no se asunta 
por denjostracioves rebeldes al tra ta r  de cum ­
plir una de sus más sagradas oblicaciones: la 
de velar por la unidad religiosa en España, á la 

que es consiguiente la unidad y purera de la 
doctrina ca tó lica; por el principio monárquico 
fundamental y constitucioual asimismo, al cual 

es también consiguiente el recli^zar de la ense­
ñanza oQcial y publica toda doctrina evidente y 
notoriam ente opuesta.

Y coipprenda ahora el Gobierno, y gon el 
Gobierno, comprendan las Córtes, c u ^  urgen­
te es la reforma de la ac tua l le g is l^ o n  de im ­
prenta y jgl restablecimiento del grande y p re ­
visor principio de la recogida de lo? impresos, 
consignado en la en m al hora derogada ley que 
lleva el nom bre del Sr. Nocedal.

Seguros e»tamos de que no se hubieran veri­
ficado los escándalos y desórdenes del sábado, 
el lam entable derram am iento de sangre , la 

a larm a del e n s a to  y pacifico vecjpdario de Ma­

drid, si se hubiesen recogido los artículos incan» 

diarios,do esios di^s, los avisos oficiales para la 
asonada y otros varios escritos con que de m u ­

cho tiempo á esta parte  se estaba preparando 

el motin,
P erm itir , autorizar semejantes medios de 

pertu rbac ión , y creer que más ó ménos tarde 

no ha de estallar el desórden, es tan  temerario 
ó tan absurdo como creer que se ha de estar 
arrojando diariamente teas y más teas á un al­

macén de pólvora y no se h a  de verificar la ex­

plosión.
Si el Gobierno, despues de haber puesto la 

m ano  en la llaga de la enseñanza pública, y de 
h aber palpado asimismo los terribles inevita­
bles efectos de la ley actual de im prenta, a l ta ­
m ente imprevisora, sigue con valor y firmeza 
aplicando los oportunos renaedios, por más que 

siempre deploremos los desórdenes ocurridos, 

nos darem os por satisfechos de que le sirvan 
de  estimulo para el bien, de saludable lección 

y escarmiento.

F rancisco N. Villoslxda.

CÜÉSXION UNIVERSITARIA.
Sucesos b e l  día S u : ?  EStA CiPrrAL.

El órden público se ha alterado en esta cór­

te la nocbe del sábado , 8  del corrien te, con 
motivo, mejorditího, con preteitoxle la des titu ­
ción del Sr, Monialban , rector que ha sido de 
la Universidad central, y de su reemplazo por 
el señor m arques de Z a ira , persona respetabi­
lísima y ex traña á nuestras miserables contien­
das de bandoria .

En la imposibilidad de dar á nuestros lecto­
res cuenta .im[>arc¡al y noticia verdadera de 
tristes sucesos que no hemos presenciado, in­
sertamos á continuación la historia'que de ellos 
hacen periódicos de distintos colores políticos.

Principiaremos por La Correspondencia, cuyo 

relato nos parece el más verídico.
Dice así en su edición de ayer m añana:

«La poblacion de Madrid estuvo anoche alarmada 
en las primcias horas con motivo de la serenata que 
los e.studiantes r e  la U-aiversidad habían proyectado 
dar al ex-rector de la misma, Br. Montalban , y que 
la autoridad habla prohibido en la previsión de algua 
desórden.

Desde las siete de la tarde , la calle do Santa Clara 
y sus alrededores se vió o.;Hpada por muchos estu ­
diantes y mayor numero de curiosos y aficionados á 

lia música, que ignoraban haberse negado á última 
hora el permiso para la serenata.

• Algunos grupos, al parecer de estudiantes, empe­

zaron á dar gritos pidiendo que empezara la serena­
ta, y la autoridad militar mandó ocupar las esquinas 
de las calles próximas por centinelas de la Guardia 
civ il, que impedían el tránsito hácia calle de Santa 
Clara.

Entónces do algunos de estos grupos partieron 
varias voces de vivas á varias personas, y algún 
muera.

La autoridad creyó de su deber mandar despejar, y 
empezó á ponerlo en práctica cuando se oyeron dos 
disparos de arma de fuego ó petardos.

Un grito ca>i unínirae entre lus más ardientes in­
dicó que debían dirigirse á la calle del Prado, donde 
infundadamente creían tenia su habitación el nuevo 
rector de la Universidad.

Alguna fuerza de caballería logró despejar los alre­
dedores de la plaza de Isabel 11, y los gi-upos ?e diri­
gieron por la calle del Arenal, á la Puerta del Sol, á 
,'e?o de fas nueve y media de la noche, deteniéndose 
frente al ministerio de la.pobernacion y ocupando to­
das las ?venidas de las calles coiifluentes.

Los gritos y  silbidos aurnentaroa considerabjemoij- 
te, y los vivas se sucedían ^in intermisión aco^ipaña- 
das también de algunos mueras.

El presidente del Consejo sé presentó inmediata­
mente sóiü y de uniforme en el Principal, y mí^ipo 
tiempo el uobernador civil al lado de la fufírzade 
Guaríia veterana.

En aquel momento la Puérja del Sol contenía inJu- 
dablcniénte inás de dies m tl personas.

La autoridad civil, al frente de una coniMuia de 
Gnardía veterana y auxiliada por la caballehá de la 
Guardia civil, despejó, no sin trabajo, lá multitud, y 
en una de estas evcluCiones tuvo la desgracia jilo ser 
herido, si b.en creemos quode poca gravedad, :un ca­
ballero del cuerpo de adinmisiracion militar que s« 
DOS dijo llamarse Viedma, el que fué curé ló en ,eí ca­
sino del Príncipe, desde donde niurchó ai poco tiempo 
á su casa.

Advertíase en medio de aquella gritería que el nú ­
mero de personas allí reunidas eran solo curiosos, y 
que únicamente unos cuantos centenares de jóvenes 
eráli lus que promovían el escándalo.

Por ajguu tiejiiipo quedó casi completamenle cerra­
da la circulación «u la PuertR del Sol y par,^ de las 
calles vecinas; pero á eso de |a uiedia noche habían 
cesado las corridas y los grito^, y los curiosas se reti­
raron tranquilos á sus casas lo mismo quo los alboro­
tadores.

Parece sin embargo, que algunos de estos que más 
se distinguieron por su  tenacidad en promover es­
cándalo, fueron detenidos en ̂ 1 Principal hasta en nú­
mero de unos veinte, muchos de ellos ai parecer ;o r -  
naleros.

Durante lo más acalorado de la gritería, á primera 
hora, se oyó una detonación, que se dice fué produ­
cida por habérsele disparado un fusil á uno de los 
centinelas.

La poblacion de Madrid permaneció completamente 
indiferente y tranquila, y si bien acudió mucb^ gente, 
fué sin duda en la crencia de que no tomaría esta de­
mostración un carácter belicoso.

Por lo demai la fuerza armada y las autoridades, 
dieron anoche pruelws de una prudencia llevada has­
ta un extremo poca común, «I mÍ8iBo tiempo que se 
garantizó completamente el órden público en Madrid, 
adoptando las precauciones convenientes para que no 
se aprovechase esta desagradable coj'untura por los 
Jíferpétuos trastornadores del órden publico.

A la una de la noche pasó á Palacio el señor gober­
nador civil de la provincia i  poner en conocimiento 
de S. M., qoe la tranquilidad pública, levemente alar­
mada, se hallaba completamente restabiecida.

Desde los primeros momentos se constituyeron en 
el local del ministerio de la Gobernación todas las 
autoridades provinciales y municipales, incluso el 
juez de guardia Sr. Sapiña, quien empezó á tomar de­
claraciones y lormar el sumario consiguiente para 
juzgar á los presos, con arreglo á las leyes ordinarias 
como perturbadores del órden público.»

Las Noticias, diario de la misma índole que 
La Correspondencia, aanque algo más afecto al 
ministerio, al propio tiempo, daba cuenta de 
estos hechos en los siguientes términos;

«Ayer tarde, como dijimos en nuestra edición de 
anoche, se concedió á algunos estudiantes el permiso 
que solicitaron para dar una serenata al Sr. Montal- 
van, rector que ha sido de la Universidad central. 
Despues de otorgado este permiso, el Gobierno tuvo 
conocimiento de que se trataba de hacer ademas una 
manifestación en contra del mismo Gobierno, y que 
lara el efecto se había buscado y pagado á varios 
lombres; y con el objeto de e« ia r  las consecuencias 

desagradables que el Hecho pudiera ofrecer, se retiró 
el permiso que se había concedido para la serenata.

Sin embargo, algunos que no tendrían conocimien­
to de esta última disposición , varios estudiantes y 
muchas de las personas que habían sido buscadas 
para hacer la manifestación d icha , se reunieron á les 
ocho en la calle dé Santa Clara, plaza de Isabel II y en 
todas las deroas callos ínmediatK

La autorkiad , deseosa de evitar todo cuanto tienda 
á turbar el Orden público , intimó á la concurrencia 
varias veces para que despeiacon aquellos sitios ,- Jo 
cual no pudo conseguirse en bastante tiempo, porque

?
[U«ria concilíarse el no hacer alardes ostentosos de 
uerza,y solo se empleó lajiersnasion. Aun soldado se 
le dis<)aró un tiro, y los reacios se apresuraron en el 

momento á dejar aquellas calies-j á dirigirse á la Poer- 
ta del Sol, en donde se les unieron todos los euriosos 
y desocupados, y en donde se dieron ya alguna.s voces 
que parecían como que tenían carácter de subver­
sivas.

Ya en'estocaso las autoridades se creyeron en el 
deber de prp.venír y evitar cualquier hecho que tu r ­
base la tranquilidad y el órden, y acudieron todas ai 
Principal, aíl como también el señor presidente del 
Consejo do ministros, y casi todos'los demas conseje­
ros de la Corona. Se dispuso inmediatamente quoacu- 
diese fuerza de Id Guardia civil y del ejército, y se 
mandó rfespejar á los innumernbles grupus que se ha­
bían formado en la Puerta del Sol, y loa cuales opu- 
sieroa una resistencia tenaz, pero sólo pasiva, á las 
repetidas intimaciones que se les hicieron. Otro tiro 
se le escapó entónces en la Puerta del Sol á un solda­
do, y al ruido se retiraron los grupos á todas las ca­
lles de las avenidas, do donde los desalojaron varios 
guardias de caballería. E te hecho produjo alarmas y 
carreras en las cuales hubo a'gunos atropellos y con­
tusiones, pero ninguna desgracia, al ménos que haya 
llegado á nuestra noticia. En estas últimas intimacio­
nes y despejos liubo ya algunos que quisieron resis­
tirse abiertamente á la tropa , y fueron reducidos á 
prisión diez y seis de los que más se significaron, á 
los cuales les tomó declaración anoche mismo el señor 
juez de primera instancia D. Emilio Bravo, y según 
hemos podido indagar, no resulta de ellas ningún plan 
formal, y sí só!o proyectos hijos de la falta de re ­
flexión.

El Gobierno, sin embargo, ha demostrado que está 
dispuesto y prevenido para evitar y combatir todo 
elemento de desórden y cualquier tentativa ó hecho 

' que tenga por objeto turbar la tranquilidad pública.

A la hora en que escribimos estas lineas, ^  
las dos de la madrugada, la poblacion 'está c a ^ i e í a -  
mente tranquila; sin embargo, circulan a l g i » s  pa­
trullas, sin dnda por medio dp precaución. l»9<$nií- 
nistros han continuado reunidos en el m in is t^ ^ \d e  
la Gobernación, y las primeras autoridades s í g u e i ^  
el Principal.

Un periódico qne despues de mil deplorables 
inconsecuencias y veleidades, se ha convertido 
en acérrim o defensor de la causa del mal y del 
e rror en la enseñanza pública. E l R eino , en fin, 
díó á  luz en la misma noche del sábado el si­
guiente párrafo, harto  significativo, indicando 
más que tem ores, deseos de curarse en salud, 

como vulgarnaente se dioe:

«Sentiríamos que en la serenata que esta noche 
pien.saa dar los estudiantes á su querido rector el se­
ñor Mcntalvan, se alterase el órciun por algunas per­
sonas cofnplclamenie extrañas'á  esta manifestación 
de cariño y  de respeto »

L a  L ibertad, periódico m oderado, se expre­
sa asi:

«U n tumulto reprihioü.—Son las diez de la noche, 
y pasan por delante de nuestra redacción numerosos 
grupofr infundiendo la aWtmti en el pacífico vec*inda- 
rio. Las voces de unos, las carreras de otros, el abrir 
y cerrar de las puertas y ventanas, produCeli un ruí-i 
do'sordo ¡.arpcido al de la tempestad que se acerca. 
Oyense con friKiiiencia vtvas á  Atortíalvan-, gritanse 
de continuo mueras al marques dé Zafra.

Los desocupados que atraviesan las calles'del Prín­
cipe, del Li)bo, del León, van engrosando la « .rupa- 
cion tumultuosa, ó apresuran el paso en dirección 
opuesta diciendo en voz baja: ¡revólucionl ¡revo­
lución?

Poco despues las extraviadas masns se díriiem por 
otras calles, á ver sí logran que lomen parte en la 
manífr-stacíon nueves ilusos y descoulentos.

¿Cuál ha siuo la cansa de este tumulto? La désti- 
tncioii del Sr. Montalvan de la rectoftl, y el nom­
bramiento para reemplazarlo del señor marques de 
Zalra.

Lo primero que ocurre, al'oír tal algazara, es pre­
guntar: ¿es motivo suficiente un nombramiento he­
cho en vntud de las facultades que la ley concede, 
para interrumpir la circulación en la vía publica, pa­
ra turbar el sosiego de las gimtes seusatás, pata 
hacer creer en las provincias que Madrid está con- 
mov.do?

No lo es. El Gobierno puede hacer uu uso más ó 
ménos acertado de sus facultades; cada eual tiene 
derecho para aplaudiré censurar sus íctos del modo 
que mejor cuadre á sus Unes; pero á nadie es lícito 
tratar de cohibir el ánimo de los consejeros de la Co­
rona, estando las Cortes abiertas, ni tratar de inter­
venir en la gobernación del Estado de un modo re­
probado por totas las naciones cultas.

iGritsr mueras á un ciudadano! ¡Rebelarse contra 
una disposición legal, queriendo sellar con sangre este 
acto subversivo! Si la democracia no tiene para triun ­
far otras armas que el puñal, y U tolerancia con que 
se la trata no ha de producir más resultado que el 
desórden, el pais aplaudirá que se reprima con tiem­
po ese mónstruo naciente.

Al téner las autoridades civiles y militaros noticia 
de lo ocurrido , han lomado las precauciones y me­
didas necesarias para sofocar el motín en su origen. 
Las tropas de la guarnición se han puesto en movi­
miento á las once, y las gentes sensatas y pacificas se 
tranquilizan, esperando con plena conlianza que serán 
frustrados los intentos de la demagogia.

La mayoría de la poblacion , sin distinción de opi­
niones políticas, reprueba las a.'píracíones del tumul­
to. Cada vez que grita muera! se estremece, pensan­
do lo que sucedería si a revolución llegase á triunfar 
en España á la sombra de ladesacrdeitada bandera que 
ha querido enarbolarse.

P arad  r  significación más prenunciada al motín 
gritan los más entusiastas ¡uifa Castelar! Por fortuna 
nadie responde. I istintívainente protestan los que se 
agregan á loi tumultos contra ese nombre lanzado al 
aire como voz de guerra.

A las doce se hallan posesionadas las tropas de la 
Puerta del Sol y sus avenidas.

El tumulto empieza á deshacerse en grupos, y poco 
despues estos desaparecen , retirándose bramíindo de 
despecho los promovedores por el desengaño que han 
recibido.

La poblacion de Ma lríd ha castigado su criminal 
intentona , primero con su índigoacíon , despues con 
el desprecio.

En párrato  sualto dice el mismo periódico:
«Anoche, á las nueve y media, se oyó una detona­

ción en la Puerta del Sol.
A fin de que no se dé proporciones á este hecho, 

diremos quCsegan nuestras notii ías, y las tenemos 
por exactas, aqüotla detonación fué producida á con­
secuencia de haberse resbalado y caído un soldado, á 
quien se le disparó el fusil. -

Cqoio ^noche ^  liaciaacomenlaríos con tal motivo, 
creemos oportuno decir lo qoe hasta nosotros há lie- 
do por un conducto seguro y fidedigno.»

P o r  ú ltim o , El Contemporáneo, defensor c o n s ­

ta n te  d é lo s  textos v ivos, án té s  m in is teria l y 

ahórá  de oposicion, c u en ta  los sucesos de esta  

m a n era :

«Un in&vim1enlo dealarmá inquietó anoche ál vecin­
dario de Madrid.

Ayer se.díjO por algunos periódicos que él Gobierno 
había prohibido la serénala que los' ettuaiantes de la 
Uníver.-ídad pensaban dar anoche en obsequio al rec­
tor stparado, Sr. Montalvan.

También te  añadía que el permisa' que en principio 
fi)é. concedido á los estudiantes, se les retiro despues 
á última hora.

Como quiera que sea, debemos advertir que desde 
las primeras horas de la noche vtíanse todüS la  ̂ afluen­
cias de la calle de Santa Clara, que es donde vivo el 
Sr. Mwntdlvan, obstruidas por numerosos grupos dees- 
tudiantes de todas las facultades, de.seosos.sinduda, de 
rendir un tributo de con¿íder;u;ioo al que había sido su 
rector; y cmno esto no pudiera llevarse á cabo por im­
pedirlo las fuerzas de Guardia urbana que guarnecían 
fas avenidas de esta calle y basta de la misma casa en 
que vive el Sr. .Montalvan, estos grupos pasaron des- 
pues á la calle del Prado dondeestá la inorada del señor 
marques de Zafra, para despues de algunas manifes­
taciones replegarse á la Puerta del Sol.

El Gobierno, sin duda, creyó necesario acudir a la 
fuerza pública para repeler todo m ovim ien to  q u e  pu-

¡SiVíitras todas estas fuerias llenaban la Puerta del 
Sol la gente que sal;a del Conservatorio y que pasaba 
por las calles, ostentaba una serenidad qua parecía

dMíOtai^Ja'poea importancia que la conciencia pública 
a tribu irá  estas escenas. ■

A todo esta, los grupos iban aumentándose cbn cu­
riosos y^con la natural concurrencia que siempre aflu­
ye á la Puerta del Sol, en la que también se Vncontra- 

^i)Sb désde el primer momento el general Narvaez, 
algunos de los ministros y otros funcionarios de ele­
vada categoría.

En el momento en que se dieron órdenes para des­
alojar la Puerta del Sol, según pudimos comprender 
lor el movimiento de concentración que hácia I is ca­
les que desahogan este punto se ojieró en el apiñado 

público, sonaron dos tiros, y al mismo tiempo partió 
al galope un piquete de caballería por las calles de 
Es(joz y Mina y Carrera de San Gerónimo, en las que 
hubo la coofusíon y el de^órden causado por-gente 
que huía, creyendo escapar á una carga.

Pero la agitación y el movimiento calmáronse poco 
á poco, y las fueriMS que ocupaban la Pnerta del Sol 
marcharon casi eu 1̂  totalidad á aus cuarteles.

A media noclie veíanse todavía grupos de curiosos 
en Iiscalles, y algunas autoridades militares QUe con 
suá escolas diseurrian por Iji pob.^aéion. '  ' ,

Paréce gue'liát (jüe lamenlár algunas levea d e g ra ­
das ocomda^ á algunas per.'.onas qpe en .lo.s inomen- 
tos d j mas confusión £0 encontraban en las avenidas 
de 'a I’nerla dül Sol.

Esto, qpe réÜiiicaraaiQS si liQj^íera equivociqíoates 
16 que hetnos presencjado nosotros inlsnjos ó recpgido 
de nuestros amigos. ,

En cu-nto á los sucesos que han dado m ár¿ípÜ  fas 
anterior -s lÍD'oas; Sólo delierups decir, para termin<^, 
que los lamentamos proluadamente.»

No ínsertaHios los relatos do‘L« ñemocracia.

Diario Español, Iberia, Nación y Las Novei^ades ■

por tener entendí Jo que á causa de ellos han
sido dcnuncjados.

Terminaremos esta reseña con la publicación
de algunos párrafjs  posteriores de los diarios
noticiosos de ayer.

— Dícese que alí<unos catedráticos tienen redacta­
das sus dímisípqes,

—Huy hán'ccintínuado las averiguaciónes por parte 
dcl juzgado correspondíante, rt-tiráodose á las doce y 
pr(»i«uiéndo!aB,esta tardo A la madrugada fueron 
trasladados á la cárcel de Villa 27 presos, la mayor 
parte al paiecer obreros. De la clase estudiantil fue­
ron presos muy pocos.

A algunos de los aprehendidos se les ha encontrado 
provistos de armas de distiiítas clases, aljupas de 
fuego, y se ootó sobre todo que muchas personas, al 
parecer de la cia.se jornalera, llevaban bastones y es­
tacas de muy regular calibre. Algunas de estas armas 
les fueron ocupadas, y obran en poder de la auto­
ridad.

-  Toda la fuerza armada que ayer se puso eu m o- 
vimíonto en Madrid para conservar el órden no pasó 
de 800 hombres.

—Las únicas precauciones que hoy se han tonaado 
en Madrid han sido también de carácter piiramentc 
de policía, y-por lo tanto la única fuerza ariúadá que 
ha estado acuartelada para cualquíar evento, es'la 
fuerza de la Guardia civil.

—Entre lo que se ha inventado y exsjerado ríilatí- 
vo á los acontecimientos de anoche, figura en primer 
lugar la no'ícia de quo acudieron tropas de toii^s las 
armas, tanto á la calle de Santa Clara como á la 
Puerta del Sol. No es exacto: á la calle do Santa Cla­
ra no fueron más que algunos individuos, bien pocos 
por cierto, de la Guardia civil veterana, y en la Puer­
ta del Sol no vimos más que fuerza de.la Guardia ci­
vil, tanto de caballería como de lufanteiia. iSóYp ayiu- 
dieron, .además, dos conipjmas de Arapíles pára.r.e- 
forzar la guardia del Principal, y no se movió por lo 
tanto del edificio del ministerio de la Gobernación.

De caballería de línea no había más que Jos solda­
dos que formaban la escolta del capítaa general de 
Madrid, cuya escolta no se utilizó oí aúu para despe­
ja r, porque á fin de dejar al hecho todo el carácter 
civil y de policía que tenía, el señor capitan general 
Usó de la e.'C ilta del gobernador civil para el despeo, 
que intimó él mi>mo en la calle de Alcalá y en la,Car­
rera de San Gerónimo.

— Anoche fueron curados de primera intención «n 
la casa de socorro del quinto distrito cuatro hombres 
que recibieron ligeras contusiones en las corridas que 
tuvieron lugar eu las calles confluentes á la Puerta 
del Sol.

-  Hoy se ha dicho que un señor sonador pienca di­
rigir mañana una interpelación al Gobierno sobre los 
sucesos de anoche.

—El Sr. D. Francisco Sapiña, juez de primera ins­
tancia del distrito de la Latina, acom()aíiado del es­
cribano del de la Audiencia D. Pedro López, consti­
tuían anoche el juzgado de guardia y fueron los que 
recibieron lasdec!aracionesde los detenidos. S.níevan- 
tar m a n o  han cotitinuaÁ) hoy practicaodo' actÍA^s di­
ligencias y se han trasladado ya al local do la Audien­
cia despues de lub^r pfr,B9neGÍdo.durftnK la noche 
en el t'rincipal y'la cárcel. Por el estífao del sumario 
de lá causít no podemos ni debémoS»̂  ̂decir nada más 
acerca de los precedimientos; pero de público hemOs 
oído asegurar que llegm ya' á 27 los individuos pre­
sos, délos cuales hay a'l^unosjóvenes estudiantes, 
pero la mayoría es de personas agenas á la üniversi-:- 
rtad y algunos so'pe^:ho?ó^; sin enibdrgo, (iicese qfte 
iiasta aliora no. hay compiuidad alguna. Unodeflos 
)reso*i se halla herido dé un fíolpe. en la cabeza-, pero 
igerameote y rto ofreée cuidado su lesión;

— Hoy se han n-uoido en la prcsideucíá dfll Consc- ■ 
jo, en él cual, como es consiguiente, se ha tratado en 
primer lugar de los aconteciinieiíitos ile la ncdhe ante­
rior, resolviendo no tomar niogura medídiVepréává, 
por ser c<'ml)lelamenle innecesaria como lo dcitiiies- 
trán los mismos hechos.

— Se ha aspfiurado hoy que varios catedráticos d e -  
la Universidad central to lian reunido, y a lg u ñ o sJe  
entre ellos han ppipue, to protestar de los actqs Jel 
G bierno, á lo cual no han accedido otros, por lo que 
no ha habid:- ninguna decijiio.!. Esto lo decimos sólo 
como rum or, sin saber el fundamento de verdad que 
pueda tener.

- A la reunión que han celebrado hoy, según 
anunciamos ayer, los catedráticos da la Universidad, 
institutos y escuelas especiales, lian asistido , ü ^ u n  
nos han asegurado, euire presentes y representadas 
unas CHirenU pe^^ona.'!. La presidencia fué confiada 
al Sr. Azofia, oireitor que Iw skIo de agricultura. Ha 
asistido el secretario dcl gobierno civil como delegado 
do la autoridad quien manifestó que no podifl permi- 
tirique se trotase de asuntos que tendiesen á censu­
rar las causal que habían m,.tivado ejsta reunión.

El presidente protestó de esla inanilestacíon, y al­
gunos de los concurrentes ah  ndonaron el salón. Ha­
blaron en segnída del o b jto  principal de la reurion 
lO'S Sres. Figuerola, Mala y Tró, y se nombró una co­
misión encargada de reíaclar una carta qne dirigirán 
al Sr. Montalban manifestándole sus simpatia,s. Esta 
comisíon se compone de los Sres. Azofra, líasa, Sanz
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(ie) Rio, dilata, Saa Romá, Gradara, Gaido, A rr¡et i, 
Moret y no sabemos si algún otro. Esta t  imision esté j 
formada de un catedrático por cada í i ‘;u ;ud  y cída  ̂
eacnela. La sesión termiaó á la uoa y meilia. i

—Ayer se ha dicho en Madrid que los estudiantes 
de la Uoiversid<id central proyectan una nusva itiíni- 
festacion no entrando f n las clases si el rector, recieo- 
temente nombrado no <la spRundades ds imitar al se­
ñor Montalban en su conduc'a respecto del asunto quá 
hoy p rm u p a  los ánirans Tamlii- n se ha dii ho que 
los profesor es se aso:;iab.io al dt-seo de ios  ̂est u d ia n te  
Ambas cosas, eípciaírneuti* la úUima , podemos des­
mentirla, como faltii de fundimento y de verdad.

—Algunos grupos de los que anoche se agitaban 
por la cap.tal se dirigieroo á la cade del Prado , y co. 
ffiftazarun á gritar inaura Zafra , delaute de una casa, 
en la que parece que no vivía Jn g u o  señor do esta 
apellido Asi lo manifestó el inqullíoo de la Citsa qué 
«alió á la calle y lea dijo á los gritadores que no le 
unportaba que viviese ni muriese nadie, {tero que avi­
saba que el que allí vivía no se llamaba Zafra.

—Tiene por seguro El Reino que ¡a destitución del 
Sr. Montalvao será discutida en el Congreso, no para 
poner, dice, en lela d í  juicio el derecho que el Go­
bierno tiene á nombrar y reparar los funcionarios dfe 
libre elección, aunque este derecho, por una regla de 
«quidad, no puede ejercitarse arbitrariamente ni en 
daño de los intereses geneiales, sino para <jue el país 
sepa y conozca de qué manera entiende el Git^bieroo la 
ley de Instrucción pública y la independencia del pro­
fesorado.

—Parece que se está sumariando por la autoridad 
militar á tr«s estudiaotes y un soldado provincial que 
citaba sirvii-ndo en una tasa da la calle de la Monte­
ra, y desde cuyos balcones se dice que hirieron en una 
mano de una peJrbda á un guardia civd.

—Se ha dicho hoy que mañana se interpelará al 
Gobierno en el Senado por los aeonlecimientos de 
anoche. Si tal sucede, estamos seguros deque las ex-

S
licaciones leales y francas del Gubierno en el relato 
» tos hechos satis&rán completamente al Senado y al 
pais.
—Algunos han querido sacar hoy pirtído de los 

acoBtscimientos de anoche para hacer comentarios y 
r«fer«ncias exageradas. No ha habido más ni ménos que 
lo que nosotros pariicipimos; el Gobierno y las auto- 
ridadaa desplegaron toda la energía necesaria, pero 
sin perm itir abusos por parte de las fuerzas encarga- 
d u  de restablecer el órden. Ha habido, como decimos, 
algunas contusiones y heridas leves, pero de poca 
CODtideracion.

Ademas de los personajes que dijimos esta mañana 
asi.-<tieroo al ministerio de la Goberuacion aooclie 

cuando los afontedmientos ref-^ridos, vimos alli á os 
generales D. Minuel y D. José de la Concha, al señor 
p/esidente del Coagreso, á los generales Calonje, Rei­
na, Orive, y algunos otros importantes.

—Los capitanas g e o m lfs  de todos los distritos han 
coBtestado hoy por el te'égrafo á las comunicaciones 
telegráficas que el Gobierno dirigió anoche á todas las 
provincias de España. En t das ellas, se>;un dichas 
«omunicaciones, seguía reinando la más completa 
tranquilidad.

CUESTION UNIVERSITARIA.
i tK lO * DK ALCDItOS PERIÓDICOS SOBRE LA DESTITU' 

eiO:« BEL SJÍÑOR MOHTALVAN, Y SUCESOS DEL 8Á- 
aiD o.

Tomamos las siguientes lineas que estáa  l e -  
bosaudo en sentido com ún, de l a  E$peran%a 

del sábado;

ADeeididamente se quiere a rm ar  escándalo con m o­
tivo de la separación del Sr Monta litan del cargo de 
rector de la Universidad. Todos los periód.cos pro­
gresistas y democrátiros eocabezan su núm ero de boy 
con la siguieote adveitencia;

«Los numerosos defifUsores de la libertad de la 
eieocia que hay en Ma>lríd, han d<>ciili'1o felicitar por 
tarjetas al Sr. D. Juan Manuel Montalban, separado 
airadaraeote de su carno de rector por el general Nar- 
vaaa. Y para que llegue á noticia de todos, lo anun- 
Gíamos con las señas de la ca.sa de Sr, Montalban, que 
son, Santa Clara, 3, segundo.

sEsta noc e á las nueve ob-equiaráo al Sr. Montal- 
U d  los estudiantes de la Universidad con una brillan- 
tt serenata u

Los peri(^dicns unionistas unen también su voz i  la 
de los periódicos radicales, cantando en todos los to - 
BO!̂  la .sabiduría y la cabailernsidad del Sr. Montalban, 
()ue dicen ha sido sacríliiado por oponerse á la desti- 
tiKion del director de La Democracia.

Suponemos que entre los defensores de la libertad 
de la ciencia que vayan á bailar esta noche al compás 
d« la música delante de la casa del Sr. Montalban, 
figurarán en primera línea el Sr. Oló’/ a ^ y  les amíguE 
de Pucheta que acompañaron al compañero del Toison 
en su viaje á A calá el año 183S 

Aquí, en conliaaza, díganos el Sr. Olózaga; ¿hubie­
ra permitido, cuando destituyó á ios catedráticos de 
Alcalá, que se les hubiera dado una serenata? Nos­
otros creemos ^ue los defensores de la libertad de la 

. Mencia no hubieran dejado un músico con vida.»

C ierto ; la creeacia de La Esperanza  es la 
mismísima que nosotros tenem os, y que ten­
d rán  hoy, á no dudarlo , todos los progresistas, 

los liberales todos.
L a Regeneración, despues de in se r ta r  y c o ­

m e n ta r ,  com o lo b a n  hecho  o tros  m uchos pe­

riódicos, la c a r ta  de Alcalá de H enares q u e  p u ­

b licam os e n  n u estro  n ú m e ro  del v ié rnes ace rca  

d e  la  inocentada p rogresis ta  d e l S r .  Oiózaga, 

«scribe el siguiente  oportun ísim o  é  in co n tes ta ­

b le  a r t ic u lo :  
oGran gritería ha levanta4o entre la prensa la se­

paración del rector de la Universidod central. Los pe­
riódicos demócratas, progresistas y unionistas, confa­
bulados esta vez, clamao contra la tiranía del Gobier­
no, que lia osado tocar al Sr. Montalban, porque el 
señor Uoutalban se empeñaba en que no se lurmara 
expediente gubernativo al Sr. Castelar. Con este mo­
tivo, asistimos a un espectáculo que nos ruboriza. 
Miogun periódico se ha cuidado de citar ios artículos 
d« la ley de instrucción pública á que el rector de­
nuesto ha contraveniJo. Todos gritan contra el Go­
bierno , haciendo cuestión de oposicion de partido lo 
que no es, lo que no puede ser otia cosa que una 
cuestión de moralidad social,

¿Ha cumplido el Sr. .Montalban las obligaciones 
que su cargo de rector le imponía? No La ley está 
clara, turminante; no deja duda alguna.

El articulo primero, númi>ro 12 del reglamento de 
29 de U»yo de 1859, dice asi, hablando de las atribu­
ciones del rector;

«Amonestar á los profesores y suspenderlos 
provisionalmente, citando dentro del tercer día al Con­
sejo universitario para que conozca del hecho que haya 
motivado esta mi dida.»

Art. 10 del reglamento de 20 de Julio de 18í>9. 
«Cuando el Consejo (uuíversitarío) liaya de conocer 

de faltas imputadas i  algún profesor, e l 'redor, ántes 
de reuLi'rlo, instruirá el oportuno eipedienla en ave­
riguación de los liíchos y formulará los argos que de 
«líos resulten »

Ley de 9 de Setiembre de 1857.
»Arl. 170. Niog'in profesor podrá ser separado 

smo en virtud de sentencia judicial que le inhabilite 
para ejercer su c»rgo, ó de expediento guliernativo, 
torraaik» con audiencia del iutere.saüo y consu'ta del 
Real Conse|o de losiruccioii público, en el cual se 
declare que no cumple con los dehere.? de su ( argo, 
queinfande en sus discípulos doctrinas perniciosas, 
ó que es indigno por su conducta moral rte peitanecer 
«1 profesorado.»

Ahora bien: ¿no se ha dicho públicamente que el 
Sr. Cistiilar y alguno otro catedrático lian sostenido 
«loethBis contrarias al Catolicismo, á la Monarquía y 
á 1« <bBMtÍ«f

,̂No se decía en la última circular sobre instruc­
ción pública, que ni en cátedra ni luera de cále.lra 
crn!'- to á los rateilr^fícos ^ t  ner-doctrinas contra­
rias i  las bises fuuddimntales en que de.<cansa la so­
ciedad ej-pañula?

¿No leía 11 5r. Montalvan Lo Democracia?
Pues qué , tanto y tanto^como se ha dicho y escrito 

sobre los textos visos, ¿ do valia Ja peua de fi.nnar un 
expediente que liabia de ser presentailo á un tribunal | 
imparcl'jli>irat.?

¿ 5 ,yoz de tantos millonos de padres de femilia y_ la 
d d  mismo Gobierno, ¿no Vdlia la pena de que el señor 
rector, cuinpliendo con su deber , formase un expe­
diente gobernatiío?

Sí, el Sr. Moiífalvín no quería formar ese expe­
diente tan terminante exigido por la ley , porque sus 
convicciones y su linea de conducta se lo ímpedian. 
que hubiera presentado su dimisión.

La separación del Sr. Montalban no ha sido hecha 
por nuestros amigosj pero nosotros no podemos mé- 
nos de aplaudirla con tuda nuestra alma. Y la aplau­
dimos, porque es legal,- j orque es justa, ju»tí-iim8; 
porque á ningua rector .se debe permitir que ínfríoja 
la ley, y maclio más cuando quiere infringirla por 
e-piritu de partido. Porque cuando un rector se empe­
ña en cubrir con su autoridad á los catedráticos cul­
pables, en vez de cumplir la obligación que se impu-o 
al tomar posesion de hu cargo, ó en vez de renunciar 
un de.ctino. que es cootrario á sus convicciones, el 
Gobierno debe separarlo, y separarlo secamente^ sin 
dar razón alguoa de su separación, ni darle las gra­
cias por su desempeño, como ha hecho en esta oca- 
sioa E) Gobierno que vacila ú  obra de otra manera, 
no es Gobierno.’)

Es conveniente en estos m om entos que nues­

tros lectores vean cómo ju igan ÍJis Tiempos, 
diario ministerial que se supon‘í principalmente 
inspirado por el ministro de la Gobernación, 
primera y directam ente la destitución del señor 
Montalvan, y secundaria é indirectamente, la 

cuestión de los textos vivos que está detrás de 
aquella. Al fin y al ca !»  el tiempo y Los T iem ­

pos vienen á darnos la razón en este asunto. Más 
vale tarde que nunca.

Dice así:

(.Continúan los periódicos de oposicion explotando 
para sus iines al Sr. Montalvan y poniéndole en ri­
diculo con sus exclamaciones y su algazara.

Las gentes sensatas no pueden ya ménos de reírse 
al oír tanto disparate como se hs d.clio y se está di­
ciendo sobre este asunto por los que, llevados de su 
pasión po.itica, no reparan en la lustícia ni en la con­
veniencia de las causas que defienden.

L1 cargo de rector de la Universidad es de completa 
conQmz4 y del exclusivo nombramiento del Gobierno, 
y n die hay que lo considere entre lo» que deben res­
petarse como mamovibles. Por consiguiente todas las 
simpatías, todos los méritos, toda la ciencia que se 
supone en el Sr. Montalvan no le han parecido bas­
tante al Gobierno para contrariar las razones que han 
motivado su cesantía, ni para hacer desaparecer su 
biitídad pulitica, ni su signilicacion en cierto par­
tido.

En cuanto á la importancia del ex-rector en el pro­
fesorado, ¿podría decirnos el Sr. Oiózaga en virtud de 
qué antecedentes, de qué méritos y de qué oposício» 
se nombró catedrátic-'» de Real órden al Sr. Montalvan, 
cuando el Sr. Oiózaga tuvo á bien destituir y arran­
car de sus cátedras nada ménos que á trece ó catorce 
catedráticos de la Univer.'idad de Alcalá?

Los progresistas se quejan de la sep»racion de una 
persona que ocupaba un puesto amovible, se lamen­
tan de que s» haya formado causa al Sr. Castela'' y se 
olvidan dequeel^os destituían á docenas los catedrá­
ticas por la importante y única razón de que les daba 
la gana.

Entónces reclamaba también y se quejaban las nu­
merosas familias de aquel os á quienes se arrancaba 
la cátedra, iuvoiaiido la inamoviiidad, la oposicion y 
ios servicios.

¿Sabéis lo que entónces respondían los progresistas? 
Pues exc amaban muy Batísfeclios: «No sois de nues­
tra opinion; propagais doctrinas peligrosas; la oposi­
cion no da perpetuidad, es úmoamente una cal tica- 
ci in de aptitud; nosotros seguimos el ejemplo del 
monje bernardo el Padre García, Obi.'^po de Ceuta 
durante el Gobierno absoluto, que hizo lo mismo en 
virtud de cumision régía; y ademas existe una gran 
diferencia entre nosotros, proclamadores de la abso­
luta libertad, y voiotros, defensores de la absoluta 
conservación.))

Asi contestaban en sus escritos lo.s progresistas ,' y 
asi obraban con los catedráticos que babian ganado 
por oposicion su cátedra , los que hoy se qua quejan 
de la cesantía del Sr. Montalvan , quien fué primero 
catedrático de Real ó; den y luego rector por la vo- 
luntad  del Gubierno que hoy ya no tiene voluntad de 
que lo sea.

Pierden, pues , el tiempo y las targetas los que se 
empeñau en hacer de este asuuto una^cuestíon de alta 
moralidad para el porvenir de la ciencia.

¿Qjé tiene que ver la ciencia y la separación de los 
rectores? ¿Qué tiene que ver la ciencia con las des­
bordadas pasiones de los catedi áticos que se divierten 
en escaudalizar al pais, fallando á todas las conside­
raciones do legalidad y de decoro en sus escritos?

El catedrático de que se trata , dice muy bien La 
Epoca, que uha exagerado, ha provocado , ha detes­
tado de la calma científica y del lenguaje razonador, 
para entrenzarse á una bacanal de declamaciones, 
apóntrofes y personalidades.

¿Es eso la ciencia, es esa la conducta qne deben 
ob^erva^ los catedráticos? Quien tal sostenga, e.stá ce­
gado por la pasión política ó es un adulador ó es un 
hipócriia.

Pero, en Gn, dejemos que cada cuui haga de su ca­
pa un sa)0, como dice el proverbio, y que continúen 
entreteniéndose en declamar sobre este asunto las 
oposiciones. Al cabo, mientras bacen eso no hacen 
otra cosa, y más vale que ocupen el tiempo en seme­
jantes puerilidades, o

La voz sensata y grave de L a España, que en 
la cuestión universitaria y en la de órden pii- 
blico, siempre ha estado al lado de los grandes 
intereses sociales, no podia dejar de resonar en 
la ocasion a c tu a l , conforme A sus antece­
dentes:

Una cuestión pequeña, casi iusigníUcante, si se 
coi.sidera en sí misma y no se la juzg.i con el criterio 
de la pasión política, ha llega lo á t ‘imar en la prensa 
unas proporcioues que no debiera haber tomado, ha­
biendo sido i-or algunas horas la cuestión magna 
puesta á la órden del día: no serán muy graves las 
deiiias, cuando á esa se le ha dado la prtf-irencia y la 
imporlaocia que se le lii querido dar. Trátase de la 
personalidad de un catedrático de la Universidad cen­
tral, de si ha de ser ó no privado de la cátedra, pré- 
vios los requisitos de la le); y del reemplazo de un 
rector, i  qaien el Gobierno separa coa el mismo, 
exactamente con el mismo derecho con que le nom­
bró.

Por lo que haca al primero, no comprendemo.s por 
qué haya de tau -a r extrañeza que se trate de instruir 
expediente en averiguación de la conducta observada 
por un profesor de la Universidad, ni aun siquiera 
porque sea .separado de su cátedra: el caso no es nue­
vo: Uac-i muchos años que se dió otro ejemido seme­
jante, y si mal no recordamos qoíen acordó, propuso 
ó realizó la il^siitucion, ab-trato  c<.mo d.cen ali;uncs 
periód.co.s al hablar del caso presente, fiié preci-a 
mente un a.uigo del que ahora se pr.-senia coir.o víc- 
tiriw; f’-ié el Sr Oiózaga, quo ha podido traer á la me­
moria del Sr. Castelar lo < c'iTido en Alcalá por los 
años da gracia de 1836 ó 1837.

Hoy parece olvidarse este hecho capital, y convie­
ne recordarlo, porque da la catualidad de que los ami­
gos del Sr. Oio?agu son los que mas gritan y se aibo- 

• rolan porque proceda cooira ua  eatedritico, que i

ha tenido el arrojo de desafiar al Gobierno provocln- 
doiu á que le p* ¡ve de su deatíno.

Dejemos, sin embargo, esto, pues el asunto se halla 
bajo la doble acciou judicial y gubernativa y no es 
prudeoté mezclarse en lo que no pertenece á la ju -  
risdiccíuu del periodista, mientras no salga de la es­
fera eo que se encuentra. Hagamos, no obstaute, bre­
ves rt-fl^xiones sobre las que lian anticipado algunos 
de nuestros coU'j, a 

No toíSíremos para nada la cuestión del relevo deí 
Sr. MonUlvao, á quien contra su voluntad, y estamos 
segures de que con grande disgusto su)o, se ha que­
rido hacer:^bjeto de una manifestación política, que 
pudo fácilmente haber degenerado en tumultuaria. El 
Gobierno ha estado en toda la pluníiud de su derecho 
al tomar el acuerdo que ha tomado, y si los partidos 
extremos han ereiao que les ofrsicia coyuntura para 
sobrexcitar las pasionei, dé cierto que no será quien 
abone ó juítiíique esa conducta el mismo señor Mon­
talvan.

Por lo que hace á la ligereza de algunos escolares, 
á quienes se haya i'odido instigar con torcidos Iines, 
es bien sabido lo que son estudiantes y lo que siguili- 
Cin ciertas llamaradas, fácilmente comprensibles en 
el aturdimiento de la primera edad.

Háse dicho por algún periódico que él Gobierno ha 
dado motivo á que so cunvierta en política una cues­
tión que nunca lo debió ser. Creemos que se ha equi­
vocado nuestro colegí): esa cuestión habría siempre 
revestido las formas de política, sean cualés fueren 
las proporciones que se suponga que pudiera haber 
tomado despues. El asunto era político en su esen­
cia, y no podia prescíndírse de qu^ se le diese ese ca­
rácter: el Sr. Castelar no era objeto de un procedi­
miento por mala conducta privada, sino por su con­
ducta publica en relación directa con la política. Ha­
bía, pues, de ser lo que nuestro colega no cree que 
debipra haber sido.

Otros periódicos han pretendido encontrar una ano­
malía, una incompetencia para proceder gubernati­
vamente desde el .momento en que se había dado prin­
cipio á otro procedimieuto criminal por uno de los 
juzgados de primera instancia. Los que tal han dicho 
desconocen absolutamente la ley de instruccioo públi­
ca y el reglamento: el caso está clara y explícitamente 
previsto y consignado: el expediente administrativo- 
universitario es independiente de la acción que cor­
responda á tos tribunales por la misma falta ó delito 
que haya dado motivo á su formacion. El Gobierno 
puede separar á uu cati'drátíco, prescindiendo de que 
más tarde le absuelvan ó condenen los tiibunales: lo 
que se necesita como requisito indispensable es la for­
mación de ese expediente: una vez formado, el Go­
bierno es juez, como puede s rio el rector en ciertos 
casos y para determinadas faltas, cuya pena máxima 
sea la suspensión por tres meses.

Sea esto dicho en contestación también á los que 
bao atribuido al Sr. Castelar esa ob.íervacion, que no 
admitimos como verosímil eo boca de quien debe sa­
ber lo que se dispone en la ley yea  el reglamento.

También ha imputado, á nue:itro modo de ver in­
exactamente, al mismo profesor la frase de que «el 
procedimiento contra un catedrático, que ha obteni­
do la cátedra por oposicion, es inusitado.» Si con ello 
se ha querido decir que desde que ge publicó la ley 
de instrucción pública no se ha dado Ga^o alguno de 
separacien de uu catedrático, la frase es muy exacta; 
lorque ningún catedrático, al ménos que sepamos, 
la dado motivo para que se adapte con él una medida 

de justa severidad: si se ha queri lo demostrar que no 
hay derecho para proceder contra un catedrático, y 
esto porque ha obtenido su cátedra por oposicion , es 
s!mp emente absurdo pretenderlo. La cátedra se ob­
tiene con ciertas condiciones: laltando á ellas, falta 
la razón de la iuamovílidad.

Hemos visto mucho escrito acerca de este asunto, y 
apénas hemos encentrado una sola razón que merez­
ca el nombre oe tal; todo ha sido pasión y deseo de 
sacar partido de cualquier acontecimieato. El Gobier­
no está en lo justo y eu lo legal, esto es lo esencial: 
más diremos: no só'o usa de un derecho, sino que 
cumple con un deber: pasados estos primeros mo­
mentos se hará justicia á su rectitud y sobre todo á la 
templanza y moderación con que ha procedido.

La Epoca publicaba el sábado un articulo de 
balancín conoo todos los su jos . La sustancia de 
él está contenida en el siguiente párrafo:

(•Harto sabemos que no es ner’esaría la cotnísion de 
un delito, ni aún la de una falta penada por el Código, 
para que sirva de base á aquel; que los deberes del 
cuerpo docente son más estrictos, que se le exigen 
cualidades que su elevado cargo requiere y una con­
ducta irreprochable en todos conceptos; pero aun ad­
mitiendo, como admitimos, que el expediente guber­
nativo no requiere la base que un procedimiento cri­
minal, que es do distinta naturaleza y perfectamente 
independíente del primero, todavía creemos que el 
Gobierno debió, por prudencia y para evitar que la 
cuestión tomase proporciones indebidas, aguardar al 
resultado de aquel.»

De los periódicos exaltados nada nos a treve­
mos á insertar: de los unos, por saber positiva­

m ente que han sido denunciados por varios a r ­
tículos que insertan acerca de estos asuntos, y 

de los otros por temor do que lo hayan ¿ ido , y 
por no parecem os conveniente en estos mom en­
tos de agitación reproducir frases qne induda­

blem ente tienden á m enoscabar el principio de 
autoridad que á todo trance debe conservarse 
incólume.

Leemos en E l  Contemporáneo: 
diosístese con notable malicia por los periódicos ne­

tos, neo católicos y absolutistas, en tachar de afran­
cesados, ya directa, ya indirectamente, á cuantos 
opinan en favor del reconocimiento del reino de 
Italia.

Son partidarios de este reconocimiento en una épo­
ca más ó ménos inmediata, pero muy próxima, prime­
ro: todos los periódicos demócratas; segundo, to ­
dos los periódicos progresistas; tercero, todos los 
periódicos unionistas; coarto, los conservadores libe­
rales.

Se oponen al reconocimieoto: los moderados netos, 
los neos y los absolutistas.

Consecuencia: todos los que en España profesan 
ideas liberales, son instrumentos de la política fran­
cesa, y por ende afrancesados.»

Tu dixisti.

cia de las m adres de familia el envenenamiento 
de las almas de sus hijos, llevado á cabo por 
algunos catedráticos? Necesitan, pues, para no 
ser silbados, ocultar la verdad hasta en su p ro ­
pia casa, y decir hoy, por ejemplo, que pedjr 
que los catedráticos que enseñan cosas contra- 

.. rias é la Religión se enmienden ó sean separa­
dos de sus puestos, es pedir...... cualquier cosa,
el restablecimiento del absolutismo.

Compadecemos de todas veras á  los lectores 
de  La Nación, precisados á digerir proposicio­
nes tan absurdas como la de que la cuestión de 

enseñanza es de represalias y m eram ente po ­
lítica.

Tentados estábam os á poner de manifiesto 
una vez más las inexactitudes en que incurre el 
diario progresista para hacer caer en el anzuelo 
á sus pobres suscritorcs; pero haciéndonos ca r ­
go de que sólo escribiendo de este modo puede 
arrastrarse á los incautos, nos limitamos á d e ­
nunciar el hecho y á com padecer á esa pobre 
gente, á la  que, haciéndose acaso du ra  h  au to ­
ridad de la Iglesia, paga su soberbia sometién­
dose á la autoridad de La Nación y dem as perió­
dicos liberales, muy capaces por cierto de e n ­
gañar y sor engañados, según la práctica lo 
acredita diariam ente.

Sin ese sistema, ¿cómo era posible que los 
susodichos periódicos tuviesen un lector siquie­
ra  alli en un pais esencialmente catóhco? ¿Ck5mo

.Algunos periódicos dan ó pretenden al mé- 
uos dar im portancia á la llegada á Madrid de 
uu herm ano del tristem ente célebre Orsini.

Nosotros nada de particular vemos en este 

suceso, y nos parece m ucho más digno de ser 
notado, y sobre todo severamente reprimido, el 
lenguaje de mucbos periódicos, sin los cuales ó 
cosa que los valga, es punto  ménos que im po­

sible la existencia de los Orsinis y demas com ­
pañeros regicidas.

Saben nuestros lectores que, excitados por El 

Pueblo, que suponía que no tendriamos valor 
para declarar acerca de lo que nos preguntaba, 
negamos term inantem ente que tuviéramos re ­

laciones políticas con ninguno de los que estu­
vieron comprometidos en los sucesos de la Rá­

pita, y no contentos con esto le indicábamos á 
quiénes podría dirigirse si deseaba noticias de 
aquellos acontecimientos. Hoy nos vemos en la 
precisión de consignar que E l Pueblo ni siquie­
ra  ha dado cuenta en sus columnas de nuestra 
contestación.

Ya sabemos pues para o tra  vei cómo hem os 

de portarnos respecto á las intempestivas pre ­

guntas de E l Pueblo,

Herreros de Tejada, y en su 
magistrado de la de Sevilla.

vacante el Sr. Sillero,

Y á propósito de E l Pueblo.
En su núm ero del sábado dice este órgano 

democrático que su amigo Peco va á dem andar 
de injuria y calum nia á  La Epoca, por haberle 

atribuido revelaciones ó delaciones sobre su­
puestas entrevistas con varios personages de 
Madrid.

Comentando el sábado la extraña actitud que 
dem ostraba La Iberia en su artículo del vier­
nes, nos hicimos (;argo de la explicación que 
daban algunos periódicos, la cual consistía en 
haberse recibido, según se decia, una ca r ta  del 
duque de la Victoria reprobando la conduc­
ta de la gente jóven dal partido progresista su 
unión con i i  democracia y declarándose progre­

sista dinástico y  anti-revolucionario. Pues bien; 
hoy han de saber nuestros lectores que cuando 
por una parte  La Patria  asegura que la noticia 
de haberse recibido semejante carta  está ple­
nam ente confirm ada. La Iberia  en letras muy 
gordas afirma que la c a rta  de que se ha  hab la ­
do no existe ni ha  existido y que es ü h a  c a lu m ­

n ia  INDIGNA.

L a Correspondencia va aán más allá, y dice 
saber por persona autorizada, que es verdade- 
ram enie calumnioso lo ocurrido, puesto que se­
m ejante ca rta  ha sido fraguada no se sabe por 
quién, y  rechaxada con indignación por el mis­
mo duque de la Victoria, cuando se le ha  p re ­
sentado una copia por algún individuo del par­
tido progresista que ha ido expresamente á Lo­
groño con objeto de obtener un dato  seguro en 
que apoyar la declaración de La Iberia.

Todo com entario por nuestra parte  desvir­
tuaría la elocuencia de las palabras de L a Cor­

respondencia, y sobre todo de La Iberia, ó rga ­
no autorizado del progreso.

Un periódico hace constar que el Sr. Sánchez Silva 
Im declarado m otu propio en la alta Cáinan, que el 
empréstito decretado por las Constituyentes fué mu­
cho más oneroso que el acaban de votar tas Córtes.

Dice La Correspondencia:
i<No es cierto que se haya dictado auto de prisión 

contra ios individuos que asistieron al banquete cele­
brado el 3 de Marzo.

Es ademas aventurado cuanto se diga sobre una 
causa que aún continúa en sumario. »

Por la presidencia del Consejo de ministros se ha 
pedido á todos Ins ministerios cuantos antecedentes 
existan y sean útiles para ilustnir las opínioaes de la 
comisión que entiende en la formicion de un proyec­
to do ley general sobre empleados públicos. Estos an ­
tecedentes han sido pedidos por la comisión indicada.

Dice Los Tiempos:
«La Uoion liberal se ha cansado de esperar y viendo 

son inútiles sus estuerzoi para conseguir el poder, 
empieza á pedirlo á grandes voces para los progre­
sistas.

¡Qué les den el poder á los héroes de barricada] 
exclamará el Sr. Posada Herrera enternecido,’)

Ayer fueron denunciados por la manera en que da­
ban cuenta da los suc'sos di! anteinoche. La Demo­
cracia, El Diario Español, La Iberia y  La Na­
ción.

El aventajado jóven Presbítero D. Buenaventura 
Iñígufiz, dlscípuh del Real Conservatorio de Música y 
Declamación de esta córte, ha sido nombrado organis­
ta primero de la sania iglesia patriarcal de Sevilla. Lo 
merecía por sas excelentes cualidades como músico, 
y por ello le damos la enhorabuena.

El Pueblo publica la siguiente carta que desde G ra­
nada le dirige un correligionario:

«Anteayer ha fallecido el Arzobispo de esta dióce­
sis. Adornado de todas las virtudes cristianas, deja en 
el mayor desconsuelo á toda la poblacion, y especial­
mente á los pobres: la cari lad era en él la más sobre­
saliente de su.? virtudes. Era nn santo en humildad, 
en paciencia, en celo por la práctica del Evangelio, y 
hasta pródigo en la caridad. ¡Que Dios premie tan ­
ta virtud, y haga que se le parezca en algo el que le 
sustituya.

Siempre de V. afectísimo amigo y correligionario 
S. S. Q. B. S. M.—jlníonto San.hez Salinas.
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.Mucho nos alegramos dé ver que al fm los que no 

ha mucho, cuando se sustanciaba la causa de los pro­
testantes Matamoros, Alhama y consortes dirigían 
cargos infundados al respetable Prelado granadino, 
hayan acabado por hacerle justicia.

Sin embargo, nos alegraríamos que los que saben 
cumplir, con la memoria de los difuntos, el precepto: 
Lauda port mortem, no olvidasen, tratándose de 
ilustres Prelados, obedecer en vida  el mandamiento: 
Honrar padre y  madre.

U L T IM A  H O R A .

Ayer tarde estuvieron SS. MM. en la Fuente Cas­
tellana, paseando á pie y sin escolta, confundidos con 
las demas gentes.

Ayer á las siete de la tirde fueron detenidos por la 
autoridad, cerca de Platerías, tres sugetos que falta­
ron de una manera poco decorosa al presidente del 
Consejo de ministros.

Ayer se celebro con el grare  y fastuoso ceremonial 
de costumbre la procesion de palmas en el Real Pa­
lacio.

SS. MM. y una lucida córte formaban parte de 
ella.

Ofició de pontifical el señor Patriarca de las Indias.
Las galerías altas estaban cua/adas de gente.

Anteayer se reunió en el Congreso la comision que 
examina el proyecto de ley de cesión de parte de los 
bienes pertenecientes al Real Patrimonio, á cuya reu­
nión asistíeion también los señores ministros, que­
dando de acuerdo con el proyecto de la comision.

El Sr. D. Fulgencio Barrera, ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, ha sitio jubilado á su instancia. 

- , Para reemplazarle parece que ha .sido nombrado
h ab ían  de  d c te rm ú i ir s o  á defender á  la  p resen -  ? el magistrado de la Audiencij de este territorio, señor

Por persona que asistió entre  el público á la 
tom a de posesion del rector, hemos sabido los 
siguientes pormenores:

Sólo han estado en su puesto de honor y de 
conciencia una tercera parte  los catedráticos 
de la Universidad y escuelas especiales, dando 
en ello una prueba de valor y lealtad, pues v a ­
lor se necesitaba para en tra r en la Universidad 
de  u na  á dos de la tarde.

Los alaridos, los insultos eran ta les contra 
la Guardia civil y los que en traban  en el e s ta ­
blecimiento , que algunos catedráticos bien 
honrados no lograron penetrar en él. La au to ­
ridad ha dejado mucho que desear, pues con 
no h aber perm itido detenerse á los tranteuntes 
se hubiera evitado. Pero el temor á ese móns- 
truo  qne se llam a opinion pública le impidió 
tom ar una medida tan  sencilla.

Los estudiantes que por allí había eran muy 
«scasos y esos en general de mala traza. Con 
ellos andaban mezclados o tros... q u e n o lo e ra n .  
Uno vino con una escoba en la punta  de un p a ­
lo, y barrió el rótulo de Universidad Central: 
¡bien barrido está! Ya lo ven nuestros lectores, 
hasta  ellos conocen que ese establecimiento 
necesita escoba: Hace tres años que lo estamos 
diciendo.

El rector, que ha dado pruebas de cordura 
y energía, se apeó de su coche en la plazuela 
de Santo Domingo , y vino á pié hasta la Uni­
versidad, con su bastón y gaban al b razo , lle­
vando al pecho una placa que no pudimos dis­
tinguir.

El cláustro, bajdiprecedido'iior los bedeles: á la 
en trada  de la barandilla que separaba el c láus­
tro  del público, habia dos civiles sin arm as. El 
salón solo estaba lleno en su m itad. E n tre  los 
concurrentes habia pocos estudiantes , gente 
sin corbatin y algunos periodistas.

Una comision subió á buscar al rector y lo 
introdujo en el recinto del claustro. Al pasar el 
rector se oyeron toses forzadas y o tras  demos­
traciones groseras. El vice-rector Sr. Novar 
anunció que si s ’ a lteraba el órden baria des­
pejar el salón de órden de la autoridad. Aún 
despues se oyeron algunos silbidos.

El rector, en un lacónico y enérgico discurso, 
manifestó que, cediendo á la voluntad superior, 
dejaba el rectorado de Granada, donde le lla­
m aban los impulsos de su corazon. Que al acep­
ta r su cargo, comprendía que el Gobierno que­
ría alli un hombre de ley y ageno á la política, 
como lo era el que habia pasado más de veinte 
años sirviendo al Estado en la m agistratura y 
en las escuelas. Que venía con benevolencia, y 
sin temor.

Estas palabras fueron pronunciadas con ca l­
ma y dignidad: oyéronse entónces toses feria ­
dos y dos ó tres silbidos. El rector esperó que 
pasara la tem pestad, y con gran alm a, conc u- 
yó diciendo que esperasen sus hechos para  juz­
garle.

La conducta del rector por primer día ha si­
do digna y decorosa. No extrañamos que los 
enemigos de todo órden hayan echado el resto. 
Ya vé el Gobierno lo que era la Universidad 
central. E (  juego está descubierto. E ra , según 
todas las trazas, un cuerpo político más que li­
te ra r io ,  y salvas algunas honrosas excepcio­
nes, parece vendido á la revolución en cuerpo y 
alma.

A estas horas (las cuatro), hácia el centro se 
notan aun restos del movimiento que hubo en 
la calle Ancha de San Bernardo.

Las m angas de riego aplicadas oportuna­
m ente, han evitado algunas desgracias.

El señor m arques de Molíns (creimos que se­
ria o tro  el encargado) ha dirigido una p reg u n ­
ta al Gobierno acerca de los acontecimientos 
que tuvieron lugar en la noche del sábado. Por 
ella deseaba saber el señor senador qué ante­
cedentes tenia acerca de aquellos sucesos y qué 
motivos habia para que se hubiesen empleado 
los medios que se em plearon para pacificar la 
poblacion, medios que ha calificado de alarde 
de fuerza.

El señor ministro de la Gobernación ha con­
testado que el Golíierno sabia hacia dias que se 
tra taba  de hacer ciertas manifestaciones; que 
con motivo ile la destitución del rector de la 
Universidad se pidió permiso al gobernador por 
algunos estudiantes para  dar una serenata al 
que habia sido su jefe; que mientras el gober­
nador pudo creer que sólo se trataba de una 
manifestación de cariño, accedió á la petición; 
pero cuando t u v o  fundados temores de quo la 
nianifestaeíon tom ara un carácter político, el 
Gobierno, que no podia consentir que se 
discutieran sus actos en las calles y p la ­
zas públicas, ni que se hicieran tales p ro ­
testas contra una determinación que h a ­
bia tom ado en uso de sus facultades, la reti­
ró. Relató poco más ó ménos lo mismo que en 
otra parte  leerán nuestros lectores, con la cir­
cunstancia notable de qué, según el S r. Gonzá­
lez Brabo, los gritos de las turbas alcanzaron 
á alüsimos objetos, que el Gobierno no puede 
ménos de defender.

Aseguró que las tuerzas que salieron para 
restablecer el órden, no llegaron á mil hombres.

;

i
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Despucs de rectificar los señores m arques 
de Molins y mioistro de la Gobernación , e m ­
pezó á explanar el Sr. D. Cirilo Aivarez una in­
terpelación que Labia anunciado sobre el m is­
mo asunto objeto de la pregunta anterior.

El Sr. Aivarez ha manifestado su oposion á 
lodo aquello que tienda á tu rb ar  el drden pübli 
co ó ádesprestig iar la au to ridad , siquiei'a esté 
en manos de sus adver»arios;pero ha increpado 
duram ente al Gobierno por creer que no habia 
n'iotivo para tom ar las disposiciones adoptadas 
el sábado último; primero retirando el permiso 
que habia concedido á unos estudiantes que b a ­
jo  su responsabilidad, y ofreciéndose ellos á 
sofocar cualquiera manifestación que pudiera 
hacerse por alguno de sus compañeros, sólo 
trataban  de atestiguar su aprecio al que habia 
sido su jefe, y despues oponiéndose á ello con 
tanto alarde.

Despues ha seguido extendiéndose en consi­
deraciones, haciendo no tar que estas alarm as y 
esos motines solamente tienen lugar cuando 
m an da el general N arvaez, añadiendo que la 
resistencia su e le s  r e í  origen de las revolu­
ciones.

Al llegar aquí y al recordar, no sabemos á 
qué proposito, ¿ Syla, los aplausos de ciertas 
tribunas dieron ocaicon á que se m andaran des­
pejar por el presidente, y como nosotros sin ser 
de los aplaudidores fuimos de ]osdespejados, nos 
qaedam os con la gana de poder decir una p a la ­
bra mrts á nuestros lectores.

TELEGRAMAS.
{Servicio particular de E l  Petisamibsto EspaSol.)

París, 10.

El Monitor, en su número de hoy, publica 
un decreto imperial suspendiendo, por el tér ­
mino de dos meses, la publicación del periódico 
Union del Oeste por haber publicado un ariicu- 
lo sobre el Cuerpo legislativo que ha sido con­
siderado como encaminado á excitar sentimien­
tos de ódio contra el Gobierno.

TimiN, 9.

Han llegado delegados de Génova portadores 
de peticiones al P arlam ento  y de exposiciones 
al Rey contra ios proyectos relativos á la su­
presión del puerto franco de que goza esta úl­
tima ciudad.

Nueva-York, 30.

El sábado ha  tenido lugar en los alrededores 
de Petersburgo una gran batalla entre los 
cuerpos de ejército al m ando dal general Lee 
por parte de los confederados, y del gi neral 
Grant por parte  de los federales. El primero 
tomó la iniciativa de la lucha atacando con 
grandes tuerzas á los federales.

La ventaja fué al principio de la batalla para 
los confederados, pero pronto fueron rechazados 
con pérdidas inmensas.

Han sido ocupados los dos lados de Golds- 
boro.

Circulan nuevos rum ores de que se han en ­
tablado negociaciones de paz.

----------------------- -------------

En tu Bolsa se ban cotizado loí raicre!; i  los (>r9Cio.‘; 
siguienles

Título? de! 3 por 100 eonsolid3 i» 45-25  publ.
TftDlo£ del 3 por 100 diferido 41-05 publicado

Denda del personal, 21-33 no publicado. 
Cíbligaciones del Estado para 

79-00 no publicado, 
í••one-^ d-i' íl-BCo da 13i>

rlA

CORTES
SEIVADO.

P « L S l^ ; iq 4 ,  ÜJiL EICMO. Se SOR H^RQUKS DEk DpERO.

Extracto de la tesion celebrada el día  8 de Abril 
de 1865.

Sb abrió á las dos y cuarto, y leída el acta de la an­
terior, piden que conste sn voto conforme con el de 
la mayoría en la votacion acerca del proyecto de ley 
de emisión de 300 millones de reales los señorea con­
de de Casa-Rull, marques de Morante, duque de San 
Cários, Morales Puídebany Ortiz de Zúñiga.

Se adhieren al voto de la minoría en la referida vo­
tacion los señores marques de Sierra-Bullones, Olea, 
Mucbada, Ferráz y Osea.

El Sr. BERMUDEZ DK CASTRO: Pido la palabra.
El señor VICE-PRESIDENTE (Ruíz de la Vega): 

¿Con qué obieto?
El Sr BER.MÜDEZ DE CASTRO: Es pará hacer una 

rectificicioo ai Extracto oficial de la Gaceta. Olie 
ayer con referencia al señor ministro de Hacienda 
que no habia recursos iegitiines para una nación -sino 
en el impuesto y el crédito , y en el Extracto  se me 
hace decir al señor ministro de Hacienda que no hay 
recursos legítimos en el impuesto, sino únicamente eo 
el crédito.

Para que así conste hago esta rectificación.
El Sr. CALDERON COLLANTES; Pido la palabra.
El señor V1.:E-PRES1DENTE (Ruiz de la Vega): 

¿Para qué, señor senador?
El Sr. CALDERON COLLANTES: He pedido la pa­

labra con objeto de presentar una exposición que va­
rios capitalistas é industriales de Barcelona diri$;en 
contra el proyecto de ley ée ampliación de crédito á 
las empresas de obras públicas; y al presentarla debo 
decir que soy únicamente el conducto por cuyo medio 
va esta exposicioa á la mesa del Senado , pero que me 
reservo apreciar oportunamente ese proyecto cuando 
llegue su discusión, y votarlo según mi conciencia me 
dicte.

El Sr. VlCE-PRESlDENTE (Ruiz de la Vega): Pa­
sará á la comisinn que entiende eo el asunto.

El Sr MONARES: Pido la palabra para rectificar 
un cargo que me hizo ayer el Sr. BermuJez de 
Castro.

El Sr. VICE-PRESIDENTE (Ruiz de la Vega): Tie­
ne V. S. la palabra.

El Sr. MONARES: Cuando ayer pronunció su dis­
curso el Sr. Bermudez de Castro me ausenté del sa­
lón algunos momentos, y al entrar se me dijo que 
habian sido aludidos por S. S. no muy favorablemen­
te los letrados que eo el año 62 dieron un dictámen 
sobre el derecho que pudieran tenor los poseedores 
ingleses de certificados ó cupones españoles, y se me 
indicó que la alusión liabia sido sumamente dura y 
desventajosa: como yo no habia tenido el gusto de oír 
á S. S., no pedí la palabra para contestarla; pero he 
visto el Eajtrocío de la última sesión , y he visto que 
en efecto es así, en particular en lo que hace relación 
á mi persona; y como quiera que según ten^o enten­
dido no tardará mucho tiempo en presentarse á dis­
cusión ese punto, me reservo para eotónc-'s contestar 
al Sr. Bermu.lez de Castro, limilándoma aliora única­
mente á decir que mantengo en su integridad los 
principios que consigné en mi dictámen, pues yo no 
soy el autor del derecho mternacional, y que S. S , si 
se referia á mi dictámen, quiso hacerme decir lo que 
en él no se dice.

El Sr. BERMUDEZ DE| CASTRO: El Sr. Monares

ha padecido una equivocación al decir que yo he alu­
dido desfavorable y desventajosamente á los letrados 
que firmaron un dictáinm relativo ála cuestión délos 
cupones, porque yo nada hedicho que pueda cilifi'íarse 
así de ninguno da log compañeros de S. S. que fir­
maron este dictámen, que si no es corap’etamente di­
ferente, no-es al ménos lo mismo que el de S. S. Aiu 
di, pues, al Sr. Monares, y cuando S. S. quiera en­
trar en la cuestión, y plegue á Dios, y nsi espero que 
suceda, que no sea tan pronto como S S. cree, por­
que no juzgo que nadie habrá oído que se piensa en 
traer pronto á la deliberación de las Círtes el malha­
dado asunto dejos cupones;- cuando S. S. quiera, r e ­
pito, aprocechando esa ocasión que espero no llegue 
ú otra que S. S. quiera provocar, le csntestaré le­
yendo su dictámen, lo que no hago ahora, aunque le 
tengo en él bolsillo, porque no es ocasion para ello, y 
le demostraré que no sólo .^us principios de derecho 
[nternacíonal son equivocados, sino que, como espa­
ñol, no debiera haber firmado ese dictámen.

E! Sr. MONARES; En primer lugar, no he dicho 
que vendrá pronto esa cuestioa, sino que creo que se 
ha indicado que vendria pronto. Eo ^ u n d o  lugar, yo 
no di ese dictamen como diputado, sino como letrado, 
exponiendo lo que en mi concepto era más arreglado 
á justicia, sin qué yo sea sólo el que haya dado la so- 
lucien á que se ha referido S. S., y el que creyera que 
habia derecho para reclamar, sino que la diferencia 
estaba en la forma que debía de hacerse. Por lo de­
más, úalcam^nte me resta que decir que cuando se 
me pidió aquel dictámen manifesté que no lo dalia mis 
que corno aboga lo; pero reservándome siempre la 
más completa libartad como diputado para cuando lle­
gase la cuestión poder aceptar á aquella que creyese 
más conveniente á la justicia y á los intereses de mi 
país.

El Sr. BERMUDEZ DE^CASTRO: Tengo que decir, 
en honra de los letrados que lian firmado el dictámen 
sobre esa misma cuestión, que no hay uno que haya 
dado la solucion que S. S. Yo no censuro que el .sfñor 
Monares piense cumo quiera en una Cuestión dada; 
pero lo que sí censuro en el dictámen de S. S .; y lo 
que no han becho ni podido hacer los demas letrados, 
es lo que el Sr. Monares ha hecha mirando la cuestión 
bajo el punto de vista de si la Inglaterra podía tener 
derecho á declararnos la guerra y obligarnos á pagar, 
ó voluntariamente ó á la fuerza.

El Sr. ALVAREZ: Debo manifestar que, habiendo 
sido UDO de los abogados consultados en ese asunto, 
me limité á resolver dos de las tres cuestiones que se 
me consultaron, porque eran las que tenían carácter 
juridico; respecto á la otra, dije que coma abogado no 
podia entrar en ese terreno.

El señor VICE-PRESIDENTE (Ruiz de la Vega): 
Queda terminado en e  incidente.

El Senado lo quedó de una comunicación del señor 
presidente del Consejo de ministros, en la cual parti­
cipaba con fecha de ayer que S. M. se habia servido 
seiialar la hora de las dos de la tarde de hoy para re ­
cibir á la diputación del Sanado encargada de presen­
tar á su sanción el proyecto de ley sobre negociación 
de 300 millones de reales en billetes hipotecarios.

Prévio aviso del señor vice-presidente, ju r ó , tomó 
asiento en el Senado ó ingresó en la sétima sección el 
señor marques de Monistrol de Moya.

ÓRDES DEL DIA.

Continuación del debate j)en4iente acerca del d ic tá ­
men de la comision sobre el proyecto d i leí/ relativo 
á las bases para la reorganización délos Tribunales 
y  Enjuiciam iento criminal del fuero común, y  para  
la organisacion provisional del Tribunal Supremo, 
reforma de la casación civil y  establecimiento de la 

criminal.
El señor VICE-PRESIDENTE (Ruiz de la Vega): El 

Sr. Aivarez tiene la palabra.
El Sr. D. CIRILO ALVAREZ (de la comision) en­

comió la importancia del Tribunal Supremo de Justi­

cia, compuesto de personas eminentes, y añadió que 
la comision no tenia miras políticas, sioo el noble de­
seo de dotar á su país de una imoortante mejora.

El Sr. CALDERON COLLANTES, en una breve 
rectificación, hizo la defensa de los tribunales colegia­
dos, como único medio de conseguir una buena admi­
nistración dejusticia, aüadiendo que su práctica,como 
juez que ha sido en todas las escalas dn la jerarquía 
judicial, le habian infundido un pleno convencimiento 
de los .gravísimos inconvenientes que tienen los jueces 
inspecciónales por el peligro en que se encuentran 
muchas veces de perder su auioriJad y consideración 
en el caso de tener que fallar en cuestiones que no 
tienen resolución fácil, teniendo que verse en la alter­
nativa de consultar á un letrado de su distrito con 
lérdida de su autoridad, ó dar una sentencia quizás 
njusta.

Citó al efecto un caso práctico ocurrido en ios tr i­
bunales del reino, en que se vela prácticamente cuán 
fácilmente un juez probo puede perder su reputación 
juzgando sólo.

El Sr. ALVAREZ (D. Cirilo) rectificó é hizo ver los 
perjuicios que pueden traer los tribunales colegia­
dos, porque las paciones de los magistrados se ponen 
de relieve algunas veces, y la buena fe se puede per­
der por la intemperancia de los unos y la ignorancia 
de los otros.

Dijo que la comision propone algunas reformas que 
Bo ron muy conocidas da nue.stro país, como son los 
tribunales correccionales, como un ensayo y nada 
más hasta que preparado el país pueda un dia admitir 
la reform i radical que hoy se pí le sin meditar las 
consecuencias del planteamiento de una mejora que, 
sin antecedentes, seria excesivamente costosa.

Ocupándose de lo fácil que encontraba el Sr. Cals 
deron Collant'is las sentencias injustas, manifestó que 
la garantía qun presentaba la comision, de que se en­
tre en la carrera judicial por oposicion, seria un me- 
eticaz para evitar los males que atribuyen-á los tribu­
nales unipersonales, yaque  no sea sea posible, por 
ahora , la introducción de los colegiados en nuestra 
administración de justicia.

El Sr. CALDERON COLLANTES recificó diciendo 
que era preciso que la comisión resueltamente se de­
cidiera por uno ú otro principio, por los tribunales 
unipersonales ó colegiados, y puesto que confesaba 
qae estos últimos eran convenientes en ciertas y de­
terminadas cuestiones, debía admitirlos.

Ddclaró que con arreglo i  la organización que pro­
ponía, bastaba con cinco audiencias eo la Península, 
añadiendo que no pedía desJe luego se llevase á efec­
to esta reforma, sino que se dejara á que el tiempo la 
hiciese necesaria.

Manifestó que la responsabilidad judicial era más 
directa en los tribunales colegiados, porque los mis­
mos individuos de este conJenariari al juez prevarica­
dor, al paso que el juez unipersonal no tiene á su 
lado quien visile sus actos.

Al Sr. ALVAREZ rectificó declarando que lo que 
sostenía la comisíoa constaba claramente en las bases 
qu4 se discutían.

El Sr. CALDERON COLLANTES rectificó á su vez, 
diciendo que los tribunales colegiados en primera y 
segunda instancia no eran tan absurdos como se creía, 
puesto que existían en Francia , una de las naciones 
más adehnt.«das en m itenas jurídicas.

El Sr. LOPEZ VAZQUEZ hizo uso da la palabra 
para d ff iuderá  la mogistratura, á quien creía agra­
viada por lo que se habia dicho al censurar la institu­
ción de los tribunales f-olegiados.

Despups .se manifestó conforme con lo que proponía 
la comision.

El Sr. CARRAMOLINO contestó a Sr. Calderón 
Collantes, exponiendo las razones que había tenido la 
comision para sostener la institucioa de los jueces de 
primera instancia.

El señor PRESIDENTE: Se suspende esta discu­
sión.

Quedó publicada como ley, y se acordó que se ar­
chivara h  relativa á la negociación de.300 millones de 
reales en billetes hipotecarios.

El señor PRESIDENTE: Ord«n del dia para el lu ­
ces: continuación del debate pendiente sebre el pro­
vecto de ley ^e reorj^anízacion de lo^ tribunales.

Se levanta la sesien.
Eran las cinco y cuarto.

P4RTF, BEUGÍOSt
Saíctos de aoT. lcnes sa n to .— San  Daniel y  San  

Esequiel, profetas.

S asto  de MAñAnA, m áries sasiO .— San León J, 
Papa y  doctor.

COLTOS RBL1GI080S,

Se celebrarán les Oficios del dia en la iglesia de 
San Isidro y en la capilla Real: en esta á las cuatro 
predicará el sermón de San Dimas el Buen ladrón 
D. Florentino García Torres, predicador de su ma­
jestad.

Continúas por la noche los quinarios en reverencia 
de la Pasión y Muerte de Nuestro Señor Jesucristo, y 
predicarán: eo la capilla del Santísimo Cristo de la 
Salud, D. Vicente P as to r; en San Ignacio, D. Maria­
no Puyol y Anglada, y en San Justo, D. Juan Abdon.

Al anochecer habrá ejercicios con sermón, que pre­
dicarán; en Italianos, D. Raimundo Carrillo; en la bó­
veda do San Ginés, D. José Losada, y en Santa Cata­
lina de los Donados, D. Cipriano Sevillano.

Visita ds la córte i>s  maría. Nuestra Señora 
del Milagro en las Descalzas Reales, ó la de la Fuen- 
cisla en Santiago.

Se reza de la Feria tercera mayor, con rito simple 
y color inorado.

PA R T I 0FI€14L  DE LA GACKTA.

PHKflDJSNCU S U  CCMSIJO D2 UINlSnOS.

S. M. la Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) y 
su augusta R^al familia, contináan e a  esta 
córte 3in novedad en su im portante salud.

La Gaeeta no publicó ayer otro’documi'nto de inte­
rés general que )a siguiente

RECTIFICACIOn.

Por un error material, en la Gaceta del dia de ayer 
se fijaron á la provincia de Orense 772,138 escudos 
por el cupo de la contribución de inmuebles, cultivo 
y Ranadería para el próximo año'econóinico de 186a- 
66, en vez de 672,138 escudos, que son los que real- 
ra'íiite se han señalado á la c ita ta  provincia ea el re ­
partimiento aprobado por S. M.

{Gaceta de boy.)

HmiSTERIO DR BACnCNDA.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitu­
ción, Reina de las Españas. A tddos las que la presen­
te vieren y entendieren , sabed ; que las Córtes han 
decretado y nos sancionado lo siguiente:

Articulo 1. °  Se autoriza al Gobierno para nego­
ciar en púb ica subasta , que en pliegos cerrados se 
veriCcirá simultáneamente en Madrid y en todas las 
capitales de provincia, billetes hijiotecaríos de los
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K. PsNSMfisaíTo 10 dé Abril de 1865.

creados por la ley de 26 de Junio ú'titno, en cantidad 
nominal de 150 millon*3 de reales , al ll ío  fj'ie pru- 
dencialraente lije el Consejo de ministros. Si las pro­
posiciones que se presenten y estén rteutro del tipo 
Mñalado excedieren de aquella canli lad , se conside­
rará ampliada la ueitoiiaciun por una m^yor suma no­
minal de 130 millones de reales, ó sea hasta «n total 
de 300 millones.

Bn el laso de que este total no fuere cubierto en la 
subasta, se autoriza asimismo al Gobierno para distri 
buir los billetes hipotecarios sobrantes, siu exceder 
de 150 millones, entre los contribuyentes que satis­
fagan 400 ó más reales anuales por contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, 6 por la industrial y 
de comercio, con exclusión de los recargos para gastos 
proTiociales y municipales, íégunlos repartimientos y 
materiales del corriente año económico.

Se tomará por base de distribución la mitad de la 
tuota anual, ó sea el importe dá dos trimestres. Los 
billetes serán cedidos al cambio modio á que hubieren 
sido negociados en la subatrta pública. Su pago habrá 
de realizarse en dos plazos proporcionales, mediando 
entre uno y otro 60 días.

La parte de los 130 millones que se hubiere adju­
dicado en la subasla servirá para elevar la cuota mí­
nima que sirve de base al anticipo; de manera que 
comenMndo la distribución por las mis altas, sa irá 
descendiendo hista el limite que exija la cantidad de- 
Bnitiva que haya da distribuirse entre los contribu- 
jentes, , ,

Art. 2.® Los billetes hipotecarios no adjudicados 
ea la subasta pública de qu? trata el artículo ante­
r io r  se pasarán á la Caja general de dupósitos. Esta 
recibirá las cantidides que deban satisfacer los con­
tribuyentes, haciéjdoles el d6.íJuento ó boniQcacion 
que corresponda, y entr^gáodo!és por la totalidad res­
guardos especiales con Ínteres de 6 por 100 al alio, 
trasmisibjes, mediante endoso, y canjeables por bi­
lletes hipotecarios.

Mientras los resguardos no fueren ieanjeadog, opta­
rán cada semestre al cotiro correspondiente de inte­
reses y al reembolso de 'a parte proporcional en que 
se halle con la totalidad de dichos resguardos el im­
porte de los billetes -hiputecarioj existentes en su 
equivalencia en la Caja de depiísitos que resulten 
amortizad'>s en el sorteo del. m smo semestre. Se re -  ' 
ducirá eo 2 por lOü el descuento ó bioiQcacion que- 
corresponda á los contribuyentes q le no satisfagan 
directamente sus cuitas eu las tesorerías, aplicándo-: 
se dicho 2 por 100 ^ara toda clase á los ayuntamien­
tos ó encargados de realizar la recaudacioo.

Art. 3.® Las provincias de"A ava, Guipúzcoa,! 
Navarra y Vizcaya concurrirán por su parte á los 
fines de la presente ley en la forma y proporcion cor-, 
respondientes. Las iliputacíunes harán directamen­
te las entregas y recmii-áñ los bi'letes hipotecarios 
con el descuento ó bonilicacíon que resulte, según lô  
que el art. 1. ® deifermin».

Art. i . °  Queda limitada á 1,000 millonotj de reales 
la autori'í'.cionconcedrijaal B¡iocode España p ir la ley_ 
de26de Jumo último paraeioitir hasta 1,30W millones 
en billetes hip itecai ios, s>o que por esta limitación 
se disminuya la cantidad de áOO millones- anuales 
destinada al pago de iutereses y amortización de los 
mismos billetes. Se redjce ó 1,230 millones de rea­
les el impo.te que la expresada ley lijaba en 1,700 
millones de las obligaciones de compradores de tiie- 
nes desamortizados que han do fentreparse al Banco 
de España. El eslaL:ppÍ!nieuto devolverá al Tesoro en 
las obligaciones d e l íits  largos venciinientos el exceso 
que sobre los 1,230 millones resu.te en la suma de 
las que actualmente está recibiendo.

Por tan to ; mandamos á todos los tribunales, justi­
cias, j'efes, gobernaiores y demas autoridades, asi ci­
viles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y ha,?an guurdar, cum­
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 

Palacio á siete ae  Abril de mil ochocientos sesenta

y cinco.—Yo la Reina.— El miniiitro de Hacieuda. 
Alejandro Castro.

Ke a l  d e c r e t o .

De conformidad con lo propuesto por mi ministro 
de Hacienda, de acuerdo con el p.irecer del Coasejo 
de ministros, vengo en-decretar lo siguiente:

Art. 8.® lomediatamente de-¡pues de constitui­
da en cada localidad- la reunión de que trata el ar­
ticulo precedente, se abrirán los pliegos cerrad'» que 
se hubieren recibido con antelación y los que se pre­
senten en el acto, verili ¡ándose la lectura de las pro- 
(losiciones que eonteu$an, y desechándole desde luego 
189 que no reunin los requisitos establecidos en loi 
artículos 4. ® , 5. ® y 6. ® que precedes.

Art. 9. ® ConcluiJa en las capitales de provincia 
la lectura de las proposiciones, se dará por terminada 
la reunión, extendiéndose en seguida la correspon­
diente acta de su resultado; cuíddudo de expresar eo 
ella con toda precisión y claridad cada una de las pro­
posiciones, la cantidad nominal de los billetes hipote­
carios que en ella se pidan, y el precio ofrecido; cuyo 
documento se remitirá á la dirección general del Te­
soro por el correo del mismo día en q*ie se celebre la 
reunión, ó por el del iniuediato, si hubiere ya partido 
aquel, á lio de que pueda tenerse presente en la adju­
dicación de los billetes hipotecarios qiie se hará por el 
ministerio de Hacienda á los propoaeotes que reúnan 
las coadiciones establecidas para la mencionada su­
basta.

Los resí!uardo3 de la Cija de depósitos que han de 
acompañar á las proposiciones, se conservarán en las 
tesorerías de provincia eo él arca reservada, hasta 
que por la dirección general del Tesoro se determine 
su devolución, con presencia d'el resultado que ofrez­
ca la adjudicación de los billetes.

Art. 10. En la reunión qué lia de celebrarse en 
esta córte eb el K>cal que ocdira el ministerio de Ha­
cienda, despues de leídas lis  proposiciones se abrirá 
por el miaistro el pliego á que se refiere el art. 3 ® , 
poniéndose desde lue¿50 en c«nocimiéntO del público 
el precio tníoimi1im\lo en Gonsejb dé ramislros; sus­
pendiendo la adjudicación de los billietes h ista que se 
riwiban las « t a s  de las prtfvíocíás á que se contrae el 
artículo anterior.

Art. 11. Ob’eaidaS e'it.i's, lia dirección getieral d íl 
Tesoro dará cuenta ál mthist^rio dn Í l i ‘cienda,T)i|r el 
que se adiuijicaráa los bíiltítes, adm iti^do (Odas las 
propositíiónés qtie alcancci , al tipó (íjá'ih por el Cou- 
sejo de ihinistros. Insta cubnr los 300 millOlies de 
reales nominales, dan *lo píefercütia á ías gueolrez- 
can mayores ventajas subre el referido tipo. En el 
caso de que el pi'etio ofrecido fuere uno mismo eil di- 
fereutes proposiciones, y los pedidos excediesen do la 
suma do bi letes que h»ya de adjudicarse, despUes de 
admitidas las ofertas más f.ivorables se repirtirá el 
resto entre los proponentes que se hallen eo igualdad 
de circunstancias y en pr.», orcion de sus pedid)s. El 
resultado de la a liudicaCion se publicará en la Gace­
ta y Boletines oficiales de las provincias, insertiudo 
una relación circunsthoiíiada de t idas las proposicio­
nes que se hubiesen presentado.

A n . 12. Las sociedideS ópirticulares cuyas pro­
posiciones sp^o admitidas venlícarán el pago dé los 
billetes que les fueren adjudicados en los puntos en 
que las presentaron y en dos p azos- iguales; el prí- 
nioroeíD los ocho días siguientes al déla adjudicación, 
y el segundo á los 30 días de la misma. Los que 
quieran satisficer de una vez el total importe de sus 
proposicioües podrán verific arlo en los 20 dias si­
guientes al de la adjudicación.

Al realizarse las entregas recibirán los interesados 
su equivalente en billetes hipotecarios.

Art. 13. Los resguardos de los depósitos consti­
tuidos conforme á lo establecido en los arts. 4.® y S.'' 
que correspondan á las proposiciones no admitidas 
se devolverán á sus respectivos dueños inmediata­

mente despues de verificada la adjudicación. Los 
respectivos á I >s demas interesados se conservarái en 
las tesor-rí.is de provincia y eo U central á los efec­
tos que determinan las instrucciones vjgpntes, pira 
su eatri'g» á aquello.) al realizar el pago del último 
pla/o de los billetes que les hubiesen sido adjudi­
cados,

Art. 14. Mi ministro de Hacienda qu?da encarga­
do de h  ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil ochocien­
tos sesenta y cinco.— Está rubricado de la Real ma­
no.—El ministro de Hacienda, Alejandro Castro. 

Modelo de proposicion.
El ó los que suscriben se obligan á tomar reales ve­

llón...... nominales en billetes hipotecarios de á 2,000
reales cada uno, emitidos por el Banco de España con
arreglo á la ley de 20 de Junio ultimo, al precio de......
reales y......céntimos por 100 de su valor nominal.

......de........de 1863.
(Firma del interesado.)

lleguen á 4,000 rs. de valor nominal y múltiples de 
esta cantidad.

Art. 7. ® A las dos de la tarde del día i  de Mayo 
próximo tendrá lugar en esU córte y ea las capitules 
de pro'/iucia uua reunión públici, presidida en el pri­
mer pumo por mi ministro de Haciend i, c o n a s is te m ^  
del subsecretario, de los directores generales (J^l^e- 
soro y Contabilidad y del asesor general d^ -m in is te ­
rio, y en las secundas por los gobernadores, concur­
riendo á ellas el administrador, contador, tesorer* y 
fiscal de Hacienda de la provincia.

UINtSTKRIO DE LA COBBKNACtON.
Por Reales decretos fecha 5 del corriente, se manda 

proceder á segundas elecciones para diputados á Cór- 
tes en los distritos de la Misericordia (Zaragoza) y 
Lerma, provincia de Búrgos, vacantes, el uno por 
muerte del anterior electo Sr. Urbina, y el segando 
por haber tomado asiento en el Senado el conde de 
Vista hermosa.

Artículo 1.® En virtud de la au'orizacíon concedi­
da al Gobierno por la ley de 7 del corriente, se proce­
derá á la negociación de 300 millones de reales nomi­
nales en billetes hipotecarios creados por la ley de 26 
de Junio de 1864, por medio de subasta pública, que 
tendrá lugar simnltáneamente en Madrid y en todas 
las capitales de las provincias del reino, excepto la de 
lar islas Canarias, por la distancia y demora de las 
comunicacione.s.

Art. 2.® Los billetes son al portador de á 2,000 
reala*-cada uno, amortizab'es por .sorteos semestrales, 
y deveogau di ínteres de 6 por 100 anual desdé 1.'® de 
Enero último, pagadero por semestres en el Bmco de 
España ó en sus comisiones de las provincias, cuando 
lo soliciten sus tenedores con tres meses de anticipa- 
cioii por lo ménos. Para la amortización y pa^o de in­
tereses de la emisiou de l.'OOO mJ.'ones d í billeteshi- 
poteCdrios de qtfe forman parte tos 300 millones ex- 
ptesados, destina el art. 4.® de la referida ley de 
dei corriente 200 millones de reales anuaies

Arl. 3.® El precio mínimo é que hayan de ce- 
derise los expresados billetes se fijará por oÍ Consejo 
de ministros el día en p e  se veriUque la licitacioo, y 
se piiblicará por mí mfriistro de Hacienda al abrirse el 
pliego cerrado que c o n te n í  aquel.

Art. 4.® Las sociedades 6 particulares que guie- 
ra:i tomar parte en esa negociación , podráu dirigir 
sus proposiciones en pliegos cerrrados á la dirección 
general del Tesoro, ó á los gobernadores de las pro­
vincias, ántes del día fijado para la licitación , ó pre­
sentarlos al comenzar el acto de la sub isla , que se­
gún se dispone en el art. 1. ® se ha de verilicar sí- 
mu táneamente en Madrid y en las provincias. Eo uno 
y en otro caso Ibs interesados deberán acompañar á 
sus proposiciones , formu'adas con arreglo al modelo 
adjunto, el resguardo-que acredite haber consignado 
en la Caja general de depósitos el i por 100 nominal 
de sos pedidos.

Art. 3.® Esta consignación habrá de hacerse 
preclsaménte en metálico por lo respectÍAo á las pro-' 
posiciones que se presenten en las provincias; y en 
cuanto á las que lo sean en esta corte, podrá verifi­
carse bien en metálico 6 va acciones de carreteras ú  
obras públicas y demás efectos que con arreglo á las 
dispos Clones vigeotes se admiten por sfa valor nomi­
nal, ó bien en títulos de la deuda consolidada y dife­
rida al 3 por 100, al precio de cotizaeiou.

Art. 6. ® No se admitirán proposiciones que no

REAL OBSERVATORIO DE MADRID, 
Observaciones meteorológicas del día 9 de Abril 

de 1865.

HORAS.

6 m.
9 m.

l í --------
3 tó r ... 
6 tar... 
9 noch.

S g-w
ig-s,
i o S

709.08
709,95
70'J,U4
708,98
708.44
711,34

TEMPERATOBA BU 

GRADOS.

Reaumur Centígr

d®,8

13’ ,4 
13®,4 
12M 
9®,8

Direc­
ción del 
viento.

7®,3 N .O .. . Cobto.
13'’,4 N ... . . . . NtAes,
16».8 S S .E .. Culto.
1€“,8 S........ Idem.
15*,1 S........ Idem.
12”,2 S......... Idem.

Estado
del

cíelo.

Temperatura máxima del día. 
Temperatura máxima al so l .. 
Temperatura mínima del día. 
Evaporación en las 24 horas.. 
Lluvia en id. úl..................... ...

3,4
0,0

14®,0 
20*, 3 

5^6

17®,3
21>*,6
7®,0

raílf metros, 
ídem.

DIRECCION GENERAL DE TOUeRAFOS. 
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en 

Orense.

( ■C m rM y áo  A c i S t e A r e á *
BNÍRABO PO» l a s  P m «T A 8 RK 'KL 0 1*  ! »  A T W  

8010 feneígas de trigo.
1433 arrobas de harina de ídem.

13589 arrobas de carbón.,
113 racáa que coropoiiM 4'73W libMS'de ijsat» 
298 caraerosque hacen 7882 libras de peso.

» cerdos degollados qne hacen •» líbtts 
de peío.

rRECios D s  A «Ttcin .os a l  p o r  m ayob t  mkko»  flN n  

B U  ÜE * n íR .
Reales V v a r t i f

arr»ba. ■libra.

<.;»rne de vaca.............. B7 á 58
M. de carnero.............. 8 Í á 8«
Id. de cordero. . . . p á »
Id. de ternera.............. 90 á 98
Despojo.? de cerdo. . , 
Tooaoafiejo. . .

a i »
85 í 89

Id. fresco. . . . > i 8
Id. en c8nalde='»«r. . 
í.wno.

)) í »
4) i 9

130 i 144
64 i «6
42 i 48

Pan de dos libras. . . » á »
G arbaiK 05................ 42 i 62

*6 i 34
Arroz........................... 30 i 88
Lentej&a. ................... 19 á 23
Garbon. . . . . . . . 1 i 8
Jabón............................. 60 á 64
PatatiE......................... 6 í 7

51
20
3-2
90

20 á 24 
22 6. 28 

n á 
42 £
18 i  
36 i  

á
■# I 

42 6 Kl 
51 á 60 
18 i  20 
12 i  14 
11 i  13 
16 4  24 
10 i  14 
10 i  
8 i  
» á 

a o »
2 i

PRECIOS DB «RAROS KL MBHCAOO DB ATBR.,,

Trigo...................  de 44 i  49 Rs. ^n.
de 29 á 30 Id. 
de B i  32 Id.

Cebada.................
Alcarrob*. . . .

Lo que se anuncia al público para su intoligencia- 
Madrid 9 Je Abril de 1863.—El alcalde-corregi­
dor, conde de Belascoin.

F o n d o s  p ú b l ic o s .

Títulos del 3 p. §  conso­
lidado............................ ,

Inscripciones en el Gran 
Libro al 3 p. §  id. . . 

Títulos del 3 p .§  diferido 
(nscripciones en el Gran

Libro.............................
Material del Tesoro pre- 

fecentAcon ínteres . . 
Id m  00 preferente, con

Ínteres.......................
Idem sin Ínteres. . . . 
Participes legos converti­

bles á 3 p. § .  . ■ . 
Idem del 4 y 6por 100. 
Deuda amortizaele de pri­

mera clase....................
Idem amorü?ahle de se­

gunda i d ^ .  . . . 
Deuda del personal. . . . 
Deuda municipal de s i^ s  

d e l ayuutamiento qe  
Madrid, con 2  1|2 de 
intares iimal. . .

accjohes m  carrktkba? 
geherai.es, S p , 3

Emisión de 1.* de Abril 
de 1850, de á 4000 is . 

Idem de á 200Ü rs . . . . 
Idem de {.* de JubIo <Je 

18B1, de.á 2000 rs. . 
Idej» de 31 de Agosto de 

1 8 ^ ,  de á 2000 rs. . 
Idem de, -9 tie Marzo de 

18S5, procedente de k  
de 13 de Agosto de  
1852, de á 2000 rs. . 

Idem l . ’ -cle JWio «ie<85fl
d e i  2000 rs . .  . :  

Aictioaes de Obras públi­
cas de l . ° d e  Ítiüodí 
18S8. . . . . .  .

¿ a h b ío  a l  c o r t a d o .

De! Gmai ■de Isabel n , de 
de 1000 rs. 8 0[0.anual 

Obligaciones del Esteda 
m ra  subvenciones de 
ñaro-carriles. . s. c. 

Acdones dal Banco de 
España....................... ...

PmbUctdo. So piblludo.

43-76

»
41-36

»
41-50

B

t
■

21-70

83-30 p

D 1 84-00 d

9 89-00 d

85-00 p

r » 1

83-00 »

» » »

104-00 p

» 79-00 »

m  »

Por todo lo no firmado, Masdeí. de Touas.
«I—.......
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